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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. e l R ey y  la Reina Regente (Q. D. Gr.) 
y  Augusta Real Fam ilia continúan en San Se
bastián sin novedad en sn importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en trasladar á la plaza de Magistrado de la 
Audiencia territorial de Pamplona, vacante por baber 
sido también trasladado D. Angel Asuero, á D. José 
Victorio Mora y Picó, que sirve igual cargo en la de 
Barcelona, donde resulta incompatible.

Dado en San Sebastián á veinte de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y cuatro.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Trinitario Muiz y Capdepón.

Accediendo á los deseos de D. Miguel José Blasco y 
Olano, Fiscal electo de la Audiencia provincial de San 
Sebastián;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en nombrarle para la plaza de Magistrado de 
la territorial de Barcelona, vacante por traslación de 
D. José Victorio Mora.

Dado en San Sebastián á veinte de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y cuatro.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Trinitario Raíz y Capdepón.

Accediendo & los deseos de D. Angel Asuero y Vi- 
llaescusa, Magistrado de la Audiencia territorial de 
Pamplona;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en trasladarle á la plaza de Fiscal de la pro
vincial de San Sebastián, vacante por nombramiento 
para otro cargo del electo D. Miguel José Blasco.

Dado en San Sebastián á veinte de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y cuatro.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Trinitario Raíz y Capdepón,

Accediendo á lo solicitado por D. Ignacio García 
Martín, Magistrado de la Audiencia provincial de la 
Coruña;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so Xni, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Burgos, 
vacante por permuta con D. José María Silva.

Dado en San Sebastián á veinte de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y cuatro.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Trin itario  ftulz y Capdepón.

Accediendo álo solicitado por D. José María Silva y 
Bengoechea, Magistrado de la Audiencia provincial de 
Burgos;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de la Coru
ña, vacante por permuta con D. Ignacio García Martin.

Dado en San Sebastián á veinte de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y cuatro.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Trinitario Buiz y Capdepón.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REALES DECRETOS 
A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 

de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfonso XIII, y como 
Re in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia 
de Bataán, en las islas Filipinas, & D. Antonio Díaz 
Valdés, cesante de igual cargo.

Dado en San Sebastián á diez de Septiembre de mil 
ochocientos noventa y cuatro.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Manuel Becerra y Bermúdez»

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfonso XIII, y como 
Reina  Regente del Reino,

Vengo en declarar cesante, con el haber que por 
clasificación le corresponda, á D. Adrián Ruiz de Me
dina, del cargo de Gobernador civil de la provincia de 
llocos Sur, en las islas Filipinas; quedando satisfecha 
del celo é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en San Sebastián á trece de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y cuatro.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

M anuel Becerra y Bermúdez.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como 
Reina  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe de Administración de se
gunda clase, Gobernador civil de la provincia de llocos 
Sur, en las islas Filipinas, á D. Pedro López Hernando, 
Diputado provincial.

Dado en San Sebastián á trece de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y cuatro.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

M anuel Becerra y Bermúdez.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfonso XIII, y  como 
Reina  Regente del Reino,

Vengo en nombrar por el turno 4.° Jefe de Adminis
tración de cuarta clase, Jefe de la Sección de Impues
tos directos en la Intendencia general de Hacienda de

las islas Filipinas, á D. Florentino Montejo Robledo, 
cesante de igual categoría y clase.

Dado en San Sebastián á diez y  siete de Septiembre 
de mil ochocientos noventa y cuatro.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

.Manuel Becerra y Bermúdez»

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfonso XIII, y como 
Reina  Regente del Reino,

Vengo en conceder los honores de Jefe Superior de 
Administración, libres de gastos, á D. Cayetano Répi- 
de y Gallegos, Secretario de la Junta de obras del 
puerto de Santiago de Cuba y Vocal de la Junta de 
Instrucción pública de aquella provincia, como recom
pensa de sus méritos y servicios, en atención á sus es
peciales circunstancias.

Dado en San Sebastián á veinte de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y cuatro.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

M anuel Becerra y Bermúdez»

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES C I RCULARES
A pesar de las disposiciones que en diversas épocas 

se han dictado para el estricto cumplimiento del Real 
decreto de 10 de Agosto de 1875, que regula el uso de 
las armas de fuego mediante la provisión de las licen
cias correspondientes, y de lo establecido por la ley de 
caza y pesca de 10 de Noviembre de 1879, viene obser
vándose que son muchas las personas que llevan armas 
de modo ostensible, ó que se dedican al ejercicio de la 
caza sin estar debidamente autorizadas, lo cual, sobre 
ser una flagrante trasgresión legal, perjudica en no 
pequeña escala los intereses del Tesoro. Para cortar 
tal abuso y evitar su repetición en lo sucesivo;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Re in a  
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer lo si
guiente:

1.® Que por la fuerza de la Guardia civil se exija á 
todo portador de un arma en las estaciones de ferroca
rril ó fuera de poblado que exhiba la licencia que le 
autorice para su uso, ó para cazar, si se dedicase á este 
ejercicio.

2.® Que si dicha licencia no se presenta en el acto, 
sin excusa ni pretexto alguno, se incauten del arma 
los guardias aprehensores, formando el correspondien
te atestado, que pasarán al Juzgado respectivo para lo 
que proceda, con arreglo al art. 591 del Código penal 
y á lo que preceptúan el art. 44 y los siguientes de la 
citada ley de 10 de Noviembre de 1879 ,

13.® Que dicte V. S. instrucciones severas y termi
nantes á los Alcaldes y Jefes de la Guardia civil, con el 
fin de que se cumpla lo prevenido en la presente, que 
para conocimiento de todos deberá ser publicada en el 
Boletín oficial de esa provincia.

De Real orden lo comunico á V. S. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 21 de Septiembre de 1894.

AGUILERA

Sr. Gobernador civil de la provincia de.....
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pivnrmnariaa las representaciones elevadas en oca

siones distintas á este Ministerio & propósito de los per- ¡ 
juicios que se irrogan á los que, necesitando entibar-; 
carse para Ultramar en días determinados, se ven obli- p 
gados á demorar su viaje porque la documentación! 
procedente de las provincias del interior tiene que - 
someterse á compulsas dilatorias:

Y considerando que las facilidades que en este sen
tido se arbitren, no contrarían, sino que, por el contra
rio, completan las disposiciones dictadas sobre la ma
teria;

S.M.  el R ey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina. 
Regente del Reino, ba tenido á bien disponer que como 
ampliación y aclaración á las Reales órdenes de 10 de 
Noviembre de 1883 y 8 de Mayo de 1888, se entienda 
que los permisos de embarque para nuestras posesio
nes de Ultramar puedan expedirse también, previas 
las formalidades que dichas disposiciones determinan, 
por los Gobernadores de las provincias donde residan 
los interesados, según se prevenía en la regla 1.a de la 
citada Real orden de 10 de Noviembre de 1883; debien
do estas Autoridades comunicar la expedición de di
chos permisos al Gobernador de la provincia en que 
haya de efectuarse el embarque.

De Real orden lo digo & V. S. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos años.
Madrid 21 de Septiembre de 1894.
; AGUILERA
Sr. Gobernador civil de......

MINISTERIO D£ FOMENTO
REAL ORDEN 

Ilmo Sr.: Conformándose con el dictamen emitido 
por el Consejo de Estado en pleno; 8. M. el Rey  (Q.D.G.), 
y  en su nombre la Reina  Regente del Reino, ha tenido 
á bien aprobar el reglamento para la aplicación de la 
ley de 8 de Julio de 1892, relativa al encauzamiento del 
río Daró en el trozo que media desde Gualta, en la pro
vincia de Gerona, al mar.

De; Real orden lo comunico á V. I. para los efectos 
oportunos, acompañando el reglamento aprobado. Dios 
guarde á Y . I. muchos años. Madrid 18 de Agosto

de  1894* groizard

Sr. Director general de Obras públicas.

REGLAMENTO
PARA LA APLICACIÓN DE LA LEY DE 8 DE JULIO DE 1892, RE 

LATIVA AL ENCAUZAMIENTO DEL RÍO DARÓ, EN EL TROZO QUE 
MEDIA DESDE GUALTA AL MAR.

CAPITULO PRIMERO
Determinación de la tona que ha de resultar beneficiada.

Artículo 1.° En cumplimiento de lo dispuesto en la lej 
de 8 de Julio de 1892, la Dirección general de Obras públicas 
disppndri que por el personal facultativo del Estado se pro
ceda inmediatamente después de publicado este reglamento 
á fijar los límites de la zona invadida por las aguas en la 
época de major inundación conocida en el río Daró, en el es
pacio que media de Gualta ai mar.

Art. 2.° Fijadas las zonas de inundación, y puesto el tra
bajo en conocimiento del Gobernador, dispondrá éste que los 
Ayuntamientos de los pueblos interesados procedan inme
diatamente, auxiliados por los Ingenieros del Estado, á de
terminar y consignar cuáles sean las fincas y propiedades 
Incluidas dentro de cada zona en el espacio que comprenda 
su término municipal, expresando el nombre del propietario 
é. que correspondan, el número de hectáreas, ó terrenos de hec
táreas de cabida respectiva, y la clase de cultivo, clasificándo
lo en dos especies: ó como t erras para el cultivo de cereales, 
ó producción de forrajes y hierbas para el ganado, y tierras 
Salobres y yermos utilizaoles sólo para pastos naturales.

También fijarán el precio ó tipo que correspondería abo
nar por el valor que representaran los terrenos que en su día 
hubiera necesidad de expropiar.

Art. 3.° Los trabajos á que se refiere el articulo anterior, 
habrán de practicarse por los Ayuntamientos dentro del plazo 
de un mes, á partir de la fecha en que les sea notificada la 
resolución del Gobernador, y de no hacerlo así, éste, por sí ó 
é  instancia de parte, ordenará al Ayuntamiento, bajo aperci
bimiento, que ío realice dentro del plazo que le señale.

Terminado dicho trabajo, se extenderá por duplicado, re
mitiéndose un ejemplar al Gobernador civil de la provincia,
Ír dispondrá éste que se exponga al público en cada una de 
as Secretarías de los repetidos Ayuntamientos por espacio 

de quince días y que se publique en los primeros de dicho 
plazo en t\BoUtin oficial de la provincia, bajo la forma de 
«Lista de propietarios que deben ser beneficiados por el en- 
eauzamiento del Daró desde Gualta al mar», haciéndose ex
presión de las circunstancias prescritas en el art. 2.°

Art, 4.° Los propietarios incluidos en la mencionada lista, 
podrán reclamar ante el Gobernador dentro de los treinta días 
siguientes á su publicación én ti Boletín oficial, únicamente, 
6 por error en la cantidad de tierra que se les señale como 
Comprendida en una ó en las dos zonas, ó por error *n la clase 
de aprovechamiento y clase de la misma. Estas reclamado* 
mes serán resueltas por el Gobernador con carácter definiti- 
voy  sin ulterior recurso en el plazo de treinta días, oyendo 
previamente al Ayuntamiento respectivo.

CAPITULO II
Con formidad de la mayoría de los propietarios.

Art. 5.° Espirado el plazo de treinta días para reclamar 
contra la lista de que trata el art. 4.*, y resueltas las reda
maciones que se hubiesen formulado, se considerará ésta defi
nitiva, y el Gobernador lo comunicará á los Alcaldes de los 
Ayuntamientos respectivos para que en él plazo de quince

días convoque, mediante cédula duplicada, en la que se ex
presará el local, día y hora de la comparecencia y objeto de 
la misina, á todos los interesados en estas obras, para recabar ¡ 
de ellos la conformidad á que se refiere el art. 55 de la ley 
de aguas y el 1.° de la de 8 de Julio de 1892. Si en esta pri
mera convocatoria no concurriere número suficiente para 
formar mayoría, se convocará en el plazo de diez días a se
gunda citación, en igual forma qúé para la primera; y si tam
poco se consiguiera reunir número bastante en ésta, se pro
cederá á una tercera y última, en el plazo de ocho días, con 
los mismos requisitos y formalidades que para las ante
riores. M

Art. 6.° La conformidad á qué sé refiere el artículo ante
rior, se hará constar por medio de acta notarial, y en ella es
tamparán su firma los propietarios que presten su conformi
dad; entendiéndose que ésta trae aparejada la obligación de 
responder la propiedad, cualquiera que sean en lo sucesivo 
les traslaciones de dominio ó sucesiones que ocurran duran
te la ejecución de las obras.

Por los que no sepan firmar, lo hará un testigo á su ruego, 
expresándolo así.

En este acto se invitará á todos los propietarios á que 
manifiesten si se hallan conformes en aceptar los precios 
fijados por los Ingenieros; para los efectos á que se refiere el 
último párrafo del art. 2.° de este reglamento, haciéndose 
constar la conformidad de los que estuviesen de acuerdo con 
este compromiso.

Art. 7.° Terminadas que sean las diligencias prescritas 
en los dos artíeulos anteriores, en un plazo que no exceda de 
diez días, se remitirá por los Alcaldes al Gobernador testi
monio autorizado del acta referida, cuya primera copia que
dará archivada en la Secretaría del Apuntamiento, y una re
lación certificada de los demás propietarios que no hayan 
prestado su conformidad.

Art. 8.° Si del examen de estos documentos resultase 
que el número de los propietarios que manifiesten su confor
midad, computado por la parte de propiedad que represen
ten, imputa más de la mitad del total de propiedad incluida 
en la zona de inundaciones, se declarará; sin más trámites y 
sin ulterior recurso, por el Gobernador, la existencia de la 
conformidad de la mayoría, para los efectos de ios artículos 55 
de la ley de aguas y 1.° de la de 8 de Julio de 1892 y la obli 
gación consiguiente de postear las obras por parte de todos 
los propietarios cuyas fincas estén comprendidas en la zona 
total ó general de inundación. Si, por el contrario, no resul
tase tal conformidad, se declarará así por el Gobernador. 
Cualquiera que sea el resultado, se publicará en el Boletín 
oficial de la provincia para conocimiento de los interesados.

CAPITULO III 
Be los estudios, proyecto y presupuesto definitivo de las obras.

Art. 9.° Declarada por el Gobernador la conformidad de 
la mayoría de los interesados, lo comunicará al Ministerio de 
Fomento, para que, en cumplimiento de lo dispuesto en la 
ley de 8 de Julio dé 1892, proceda á la formación de los estu 
dios, proyecto definitivo y presupuesto para la ejecución de 
la obra, así como su replanteo y la determinación de la zona 
que ha de resultar beneficiada, y á la ejecución de las obras 
con sujeción á la legislación genéraí de Obras públicas.

Art. 10. Tan pronto como se empiecen los trabajos de for
mación del nuevo cauce del río, se obligará á los propietarios 
de los molinos de Gualta y Rala á que proporcionen el sufi
ciente desagüe al puente acueducto de las Clavagueras, des
pejando el cauce, y si no fuera suficiente, demoliéndole y re
emplazándole por un sifón ú otra obra aprobada por el Go
bierno que deje libre y desembarazado el cauce público, cuya 
obstrucción no debe consentirse en ningún caso. ^

El nuevo cauce del río se considerará d» dominio público 
para todos los efectos de las leyes, y se dispondrá que los 
dueños de los molinos arreglen inmediatamente la toma y 
derivación de las aguas del Ter y la sección de su acequia á 
las cláusulas de su establecimiento y derechos posteriores, 
siendo responsables de todos los perjuicios que resultaren á 
los campos por descuidó en la conservación y reparación de 
las obras de la acequia mencionada.

CAPITULO IV 
Constitución dé las Juntas central y locales.

Art. 11. El Gobernador procederá desde luego á la consti
tución de la Junta á que se refiere el art. 2.° de la ley, de la 
cual será Presidente el Gobernador de la provincia, y la for
marán can éste el Ingeniero Jefe de Obras públicas déla mis
ma y dos propietarios,~qüe hubiesen aceptado el compromi
so,—designados por el Gobernador por cada uno de los distri
tos municipales de los pueblos interesados, tomando la deno
minación de Junta central para el encauzamiento del río 
Daró.

Art. 12. El cargo de Vocal de la Junta será gratuito, y 
una vea aceptado sólo renunciable por justas causas.

Art. 13. Aceptados los cargos por los Vocales designados, 
el Gobernador» con fijación de local, día y hora, convocará la 
Junta.

En la sesión que én virtud de esta convocatoria se célebre 
bajo la presidencia del Gobernador, actuando de Secretario el 
Vocal de menor edad que tenga condiciones para serlo, se 
dará lectura de la ley de 8 de Julio de 1892, del art, 55 de la 
ley de aguas de 13 de Junio de 1879 y dé este reglamento, y 
acto seguido se procederá por los concurrentes á la elección 
de entre los Vocales propietarios de los que han de desempe
ñar los cargos respectivamente de Vicepresidente, Deposita
rio y Secretario. ’

Art. 14. Constituida la Junta en lá forma que precede, 
tomará los acuerdos oportunos para el ejercicio de sus fun
ciones en lo sucesivo, extendiéndose acta de la sesión con las 
formalidades necesarias.

Art. 15. Los acuerdos de la Junta se tomarán siempre 
por mayoría absoluta de votos del numero áe los que la com
ponen.

Si por faltar este requisito no pudiera tomarse acuerdo, 
se citará para nueva sesión, y en esta segunda decidirá la 
¡puyoría de los asistentes. - v.:

Art, 16. Sé constituirá en cadá uno de los pueblos intere
sados una Junta local compuesta por los dos propietarios Vo
cales de su término, bajo la presidencia del Alcalde, la que 
tendrá á su cargo la ejecución de todo lo referente al término 
municipal. * _  ■

CAPITULO V
Fijación y payo de las motas contributims.

Art. 17. Comunicado el proyecto y presupuesto de las 
qbras por el Ministerio de Fomento, el Gobernador convocará 
la Junta general, para qué ésta, con arreglo á los datos de la 
propiedad interesaban d^diaa pbras# prenda á d* distribu
ción proporcional del cupo que á cada término municipal1 co
rresponda satisfacer.

Art* 18* Las JuntiB lócalos» conocida que sea la cantidad

que á su respectivo término municipal le haya correspondido* 
procederá á hacer el repartimiento entre todos los propieta
riosque estén obligados á contribuir á la ejecución de las 
obras, y cuyo reparto deberá sujetarse á lo prevenido en el 
articulo 55 de la ley de aguas» teniendo en cuenta que las 
cuotas han de satisfacerse por dozavas partes, con respecto 
á la cuota total.

Art. 19. El reparto de que habla el artículo anterior se 
expondrá al público durante el plazo de ocho días, durante 
cuyo período y ocho días más podrán presentarse las recla
maciones de agravios ante la Junta local, y de la resolución 
de ésta, que habrá de dictarla en el término de ocho días, 
cabrá la alzada en el plazo de cuatro días ante el Goberna
dor, que resolverá dentro de los quince días siguientes.

Art. 20. El pago d® las cuotas se hará por trimestres, 
anunciándose el pago en cada distrito municipal con quince 
días de anticipación, designando previamente la Junta el Re
caudador que haya de efectuar los cobros y los días y horas 
de cobranza.

Art. 21. Transcurrido el último día del trimestre corres
pondiente, el Recaudador pasará una lista de los propietarios 
morosos al Alcalde respectivo, quien procederá á la forma
ción del oportuno expediente de apremio, con arreglo á las 
disposiciones vigentes.

Art. 22. Las cantidades recaudadas por las Juntas loca
les se remitirán al Depositario de la Junta Central para qtxe, 
en cumplimiento de la ley, las ingrese en la sucursal del Ban
co de España, ales efectos que la misma señala.

CAPITULO VI 
Ejecución y abono de las obras.

Art. 23. Una vez comenzadas las obras, continuarán éstas 
sin interrupción, á no ser en el único caso de que se hubie
ren acabado las cantidades recaudadas.

Art. 24. No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, 
y según lo preceptuado en el art. 7.° d® lá ley de 8 de Julio 
repetida, serán de cuenta del Estado los gastos que ocasionen 
los estudios y proyecto definitivo de la obra, asi como su re
planteo y la determinación de la zona que ha de resultar be
neficiada, destinándose al efecto el persónal facultativo y las 
cantidades necesarias .

ARTÍCULO ADICIONAL

Terminadas las obras y cumplidas todas las formalidades 
prescritas por este reglamento, con lo que termina la misión 
señalada por lá ley de 8 de Julio de 1892̂  á la Junta para el 
encauzamiento del río Daró, deliberará ésta sobre la conve
niencia de próponer al Gobierno que se declare su disolución, 
ó que siga temporalmente actuando, para proponer en interé» 
de los propietarios Iob medios de atender á  la conservación 
de las obras de defensa ejecutadas, haciendo presente á la 
Superioridad el resultado de su acuerdo para que por la. 
misma se dicten las disposiciones convenientes.

En el segundo caso la Junta pudiera gestionar y promo
ver la constitución en comunidad de todos los interesados en 
Indefensa contra las inundaciones de manera y por proce
dimientos análogos á los prevenidos por el cap. 13 de la vi
gente ley de aguas y demás instrucciones para jas colectivi
dades dé regante», con constitución dé tin Sindicato electiva 
y júreifia la fórmáción de Ordenanzas que^con la conformidad: 
de la mayoría de los interesados habrán d® ser sometidas 
á la aprobación del Gobierno.

Aprobado por S. M.=Madrid 18 de Agosto de 1894—  
G r o iz a r d .

Habiéndose padecido un error material en la siguiente 
Real orden, publicada en la G a c e t a  de ayer*se reproduce de
bidamente rectificada.

REAI4 ÜRDÉN
limo. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto en el 

artículo 9.° del Real decreto de fecha 13 del actual; 
S» M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la R eina Re
gente del Reino, ha tenido á bien nombrar Vocales  ̂de 
la Junta que, bajo la Presidencia de V. I., ha de ejer
cer las funciones de vigilancia y patrocinio de la Sec
ción especial creada en la Escuela Central de Artes y  
Oficios en virtud del mismo Real decreto: á D. Juan de 
Dios de la Rada y Delgado, de la Real Academia de 
Bellas Artes de San Fernando; á D. Acisclo Fernández 
Vallín, de la de Ciencias exactas, físicas y naturales; 
á D. Luis de Madrazo, Profesor de la Escuela Superior^ 
de Pintura, Escultura y Grabado; á D. Emilio Ruiz dé 
Salazar, Catedrático de la Facultad de Ciencias de la 
Universidad Central; & P. Francisco de PapM Rojas, 
Ingeniero Industrial; á D. Jerónimo Supo!, Artista es
cultor premiadlo con primera medalla en Exposición 
nacional, y á D. Juan Facundo Riaño y D. Juan Croo^e, 
Conde de Val eneia de Don Juan, como personas que se 
han distingvddo notablemente por su celo en favor de 
las ensenan zas populares.

Es al pr opio tiempo la voluntad de S. M. que ejerza 
las funcior íes de Secretario de esta Junta D. José García 
Alcaráz, 'Jefe de Negociado de la Dirección general de 
Instrucci ón pública.
t De B eal Qíden lo digo á V. I. para su conocimiento
y demíjs efectos. Dios guarde á V, I. muchos,años.
Madrid ¿ 17 de Septiembre de 1894. 1 ' v

groizabd

pr. D irector general de Instrucción pública.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE GRAGIA Y JUSTICIA.

Dirección general de los Registros civil y  de la propiedad 
y  d él Notariado.

En él territorio dél Colegio notarial de' Granad* 88 Lailán 
■ vacantes lá» Notaríaade AlOolódu j  y Málaga (portragiaeM'n 

¿a d . José T. d« Lanzas), distritos notaTÍales dé Gérgal.
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traslación, como comprendidas en el tercero de los turnos se
ñalados en el art. 7.° del reglamento general del Notariado, y 
conforme á los artículos 33 del mismo y 6.° del Real decreto 
de 20 de Enero de 1881, y en su caso con arreglo á lo precep 
tuado en el Real decreto de 23 de Agosto de 1891.

 ̂ Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta 
Dirección por conducto de la Junta directiva dél Colegio no
tarial dentro del plazo improrrogable de sesenta días'datur a* 
les, á contar desde el siguiente al de la publicación de esta 
convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 20 de Septiembre de 189i.=El Director general, 
Manuel Benayas ^ortocarrero.

En el territorio del Colegio notarial deValencia se hallan 
vacantes las Notarías de Nules é Ibi distritos notariales de 
Nules y Jijona respectivamente, las cualeé se han de proveer 
por traslación, como comprendidas en el tercero de10$ turnos 
señalados en el art 7«° del reglamento general del Notariado,
y conforme á lós artículos Ba del mismo y 6w° dél Beál dédreto
de 20 de Enero de 1881, y en su casó, con arreglo a lo pre  ̂
ceptuado en el Real decreto de 23 de Agosto de 1891.

Los Notarios aspirantes elevarán sus' solicitudes á esta 
Dirección, por con d u jo  de la Junta dífebtiva del Colegio 
notarial, dentro del plazo improrrogable de sesenta días na
turales, á contar desde el siguiente al dé la publicación de 
esta convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 20 de Septiembre de 1894.=E1 Director general, 
Manuel Benayas Portocarréro.

D irección general de Establecim ientos penales*
No habiendo producido resultado la subasta celebrada el 

día 27 de Agosto último con el fin de contratar por cuatro 
años  ̂el suministro de víveres para los confinados en el esta- 
bleciñiiéüto penal de Ocaña y su enfermería, y autorizada 
está Dirección general para Verificar una nueva licitaéión 
Con él mismo o b jt o , se anuncia al público que dicha subasta 
tendrá lugar simultáneamente ,en este Centra directivo y en 
el locál que úésigné el Sr. Juez de instruásión, Presidente de 
lá Juntalócal dé prisiones de aquella villa, el día 15deOétu- 
bre próximo, á las dos d© la tarde, con arreglo al pliego de 
condiciones publicado en la G a c e t a  d e  M a d r i d , núm. 121, 
correspondiente al día 1.° de Mayo próximo pasado, con la 
sola excepción de lá condición 3.a "délas genérales para la su
basta, que se con sidér&r á redactada en la forma siguiente:

<B.a El precio máximo que la Administración ha de abonar 
por la ración de cada penado, será el de 43 céntimos de pe
seta.»

Para conocimiento de los "licitadores se hace saber que el 
citado penal tiene 780 pkzag, y que el suministro dará prin
cipio el día 1.° de Diciembre próximo.

Los proponentes harán caso omiso del modelo dé própo- 
sición que se inserta al final del pliego de condiciones, ajus
tándose en su lugar al siguiente

Moddo de proposición.
D. N. N., vecino de** .. *., y domiciliado e n .. .  •., enterado 

del pliego de condiciones publicado en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
del día 1.° de Mayo último, núm. 121, como asimismo del
nuevo anuncio inserto en la del d í a . . . . . .  núm   según
los cuales se contrata por cuatro años el suministro de víve
res para los confinados en el pénal de Ocala y su enfermería, 
y conformándose en un todo con las clausulas que contiene, 
se compromete y obliga á venficar dicho suministro al pre
cio d e .. * *.

(Aquí se pondrá en letra niara lá cantidad qué sé pida* en 
la siguiente forma: . céntimos de peséta y . . . . .  milési
mas de céntimo de peseta por cada ración.)

(Fecha y  firma del préponente.)
Madrid 19 de Septiembre fie 1894.=E1 Director general, 

P, O., Isidoro M. Navarro.

M I N I S T E R I O  D E  

MARINA AVISO A LOS NAVEGNATES 
Depósito Hidrográfico.

Grupo *ÍÓ.~-11 Septírmbre 1894.
En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 

ios planos, cartas y derroteros correspondientes.
Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visibili

dad de las luces están dadas desde el mar.

OCÉANO PACÍFICO DEL SUR 
A ustralia  (C osté  S .)

R e t i r a d a  d é l  f a r o  f l o t a n t e  d e  l a  b a h í a  G e r m r in  
Y  COLOCACIÓN DE UNA LUZ EN EL MALECÓN DR GERMÉIN

(Nachrichtm fílr Seefahrer, núm. 32/1.845 Berlín, 1894.)
Núm- 9 7 0 , - Según aviso publicado en Puerto-Adelaida, 

se ha suprimido el faro flotante de la bahía Germein desde 
•til.0 de Agosto último, reemplazándose por una luz fija, 
blanca y roja Colocada en la cabeza del malecón. (Aviso 45/652 
¿fe 1894.) Esta luz se presema blanca en el sector comprendi
do entre el S. 85° W . y el S. 71° W . de la luz, desde el lado 
S. del V a r í Spit hasta el N. de Cockle Spit; yo/# entre e lS . 
71° W . y el S. 17° W .,  ó sea desdé el lado N. de Oockle Spit 
hasta lá punta NE. del mismo banco; blanca éntre el S. 17€ 
*W. y el S. 5o E., desde el lado E. de Oockle Spit hasta lá 
boy a negra fondeada al S. del malecón Germein.

La luz alcanza 19 millas y está situada en el emplaza
miento de la antigua del malecón, que ya no existe; la lin
terna es blanca y está colocada en uña torre de hierro pinta
da de rojo.
■■■1

Cuaderno de faros núm. 9 de 1891, pág. 50.

R ompientes Á t  SW . de la isla Draper, archipiélago
DE LA ReCHEROHE

(Notiiseto Marinen núm. 403. Zondon, 1894.)
Núm. OMi-^EhCapitán del vapor New (fuiuea participa 

la existencia dé las siguientes rompientes en el archipiélago

1*^ Una rompiente; que Se presenta siempre visible, á6  
millas al S. 30° W . de la isla Draper, ó sea aproximadamente 
en 24° 18' S. por 128ó37' E.

2.** Otra rompiente, que no puede verse en tiempos bue
nos, á 13 millas al S. 63° W . de la isla Dráper.

Situación aproximada: 24° 19' S. por 128° 28' E.

Carta núm. 457 A de la sección I.

Islas T o n g a  ó  de  lo s  A m ig o s .

D e p r e s ió n  d e  l a  i s l a  F a l c ó n  a l  n i v e l  d e l  m a r  

(Notice to Marinen, núm. 418. London, 1894.)
Núm. © 7 £ .—El Capitán de la goleta inglesa Isabel dice, 

con fecha 19 de Abril último, que la isla Falcón Aviso núme- 
ro 194/1.043 de 1892), ha disminuido de altura, al extremo 
que á 2 millas de distancia no se ve más que una faja de ro
cas negras, que no es posible apercibir de noche, constitu
yendo un gran peligro para la navegación*

Carta núm. 604 de la sección I.

C M Ie. .■ . . ..

B o y a  d e  s i l b a t o  c e r c a  d e  l a s  r o c a s  Q u s b r a q l a

Núm. ©7©.-—Se ha fondeado en 26 metros de agua, al 
NW. dé las rocas Quebraola, una boya que qu$da al N. 88c 
W . del faro da Quinquina; al N. 56° 30' W ., distancia 3,5 
cables del isleto exterior de las Quebrada, y  al B. del Pan de 
Azúcar.

Situación aproximada: 36° 36' 10" S. por 66° 59' 30" W .

Carta núm. 248 de la sección VIL

ARCHIPIELAGO DE ASIA 
Is la  de I^ombok (C o s ía  Ü W .)

A r r e c if e  a l  N . d e  l a s  is l a s  M e r ío  y  L a j á r

(Avie aux Navigateurs, núm. 164/953. Parle, 1894.)

Núm. ©74L—El Comandante del buque de guerra holan- 
iéñ Borneo acusá la existencia de un ariféCifé de coral, de un 
cable de largo y 60 metros de ancho, sobré él cual hay fon- 
ios de 8,5 metros, rodeado de sondas dé 20 á 36 ¿íétros;  f e 
sncuentra al N. 78° 30' W . del pico da Lomba k (Rindjani), el 
N. 38° W . de la extremidad E. de la isla Lsjar, al N. 11° W . 
le la extremidad W . dé la i i k  Lájur; ál N. 16a 30' E. dé la 
extremidad E. dé la isla Meno, ál N. 74° E. de la extremidad 
ft. de la isla Terawangan y ál N. 88° E. del pico Bali 
[Agung).

Situación aproximada: 8° 19' 15" S. por 122* 15' 45" E.

Carta núm. 604 de la sección I.

OCÉANO INDICO 
findogtáB (C osta  W .)

Re t i r a d a  d e  l a  b o y a  y  e x t i n c i ó n  t e  l a  l u z  d e  M u b m a g a o

DURANTE LA MONZÓN DBL SW
(Avis aux Navigateurs, núm. 149/681. París, 1894.)

Núm. ©75*—Según avisó recibido del agénte de la Com
pañía portuguesa del ferro carril W est of India, la boya 
cónica roja). :qpé señal* la,rqca, .líurmagao, se suprimirá du
rante la monzón del SW . y ía luz roja de la extremidad del 
roihpeoias se apagará tan pronto empiece la monzón.

Cuadérno de faros núm. 8 de 1891, pág. 46.
Carta núm -454 de lá sécción I.

A sta  d é l  p a b e l l ó n  d e  T ü r c ü n a p d l l y

\(ávü  aux Nmigateun, núm. 149/862, París, 1894.)

Núm. 9 1 6 , - 'Las Autoridades del puerto de Alipee dan 
menta dé una niodificacxón en el banco da limo que corre por 
leíante de Turcúaápully (Téréoohapinay), á 17,5 millas al S. 
leí faro de Alipee (Alleppi ó Allepey), doñee los buques pue- 
lén fondear en 8 metros de agua con naar llana. Para sos te- 
ier la comunicación con los barcos, se ha levantado en la 
fiaya de Turcunnpully un asta fie bandera que puede servir 
le marca.

Carta núm. 451 do la sección L

OOÉÁ.NO A fe iN t I C O  DEL NOETE 
F ra n cia .

Re in s t a l a c i ó n  d k  l a  b o y a  d e l  c a n a l  d s  l a  G r i s e , e n  l a s

CERCANIAS DE NOIRMONTIER

(Avie aux Návigateurs, núm. 149/858. París, 1894.)

Núm. © 7 7 .—La boya negra del canal de la Grise, cuya 
lesaparición se anunció en e l Aviso núm. 66/919 de 1894, sé 
ía vuelto á poner en su sitio.

Carta núm. 851 de la sección II.

Re e m p l a z o  d e l  f a r o  f l o t a n t e  d e l  B e c  d ‘ A m b é s  ipor u n a

BOYA LUMINOSA (G i RENDA)

(Avis an® Navigateunr núm. 149/859. París, 1894.)
Núm. © 7© .—El 9 de ̂ Agosto último se reemplazó «I pon- 

on-faro del Bec d‘Ámbés por una boya esferoidal, con arma
zón pintado de negro, que lleva á ;3;5 metros sobre el nivel

del mar una luz Jija, roja , de una bujía Cárcel, de potencia 
luminosa. (Aviso núm. 60/834 de 1894.)

Cuaderno de faros núm. 2 de 1893, pág. 50.

ISLAS BRITÁNICAS
E sco e la  (0 o s la  lV . ;I®0rfh;]M ínc

NO EXISTENCIA DE UN ISLOTE SEÑALADO EN LAS CARTAS AL W . 
d r G l a s h l l  S k e r r ie b  (b &h í a E d d r a c h il l e s )

(Notice to Marinen, núm. 414. Lonion 1894.)
Núm. © 7© .—El islote marcado en la carta francesa nu

mero 3 662, á 1,4 milla al N. 16° W . del pico Meal Mhór, 6 
sea en 58° 18' 40" N. por 0° 58' 30 '  ̂E. no existe.

: N o t a ,— La carta española núm*- 265 no tiene señalado tal
íélote,  ̂ ... _ ,„v, , í : ; ^ V ,

Carta núm. 265 de la sección II.

In g la te rra  (CJosta W . )  - ‘ '

E n s a n c h e  d e l  c a n a l  d r a o a d o  d e l  Q u e e n ^  Cr a n n b I ,̂ en 
l a  b a h ía  d e  L iv e r p o o l

(Notice to Mariners, núm. 401. London, 1894.)

. Núm. ©8©.,—Según aviso d é  ks-'Autófiiadés^d#:'p'Uéfto 
del Mersey, al canal dragado al través de la barra del Queen^s 
Chanuel debía tener, el 31 de Julio último, una profundidad 
de 6,1 metros es bajamar viva con un ancho d a 425 metros p  
las boyas B. 1 y B. 2 (boyas rojas y blancas de gas (Aviso nú
mero 8^/511 de 1893) debían ser llevadas al S. para marcar el 
lado 8. del canal dragado, que lando las boyas Q, 1 y  Q. 2  
(negras de gas) en su sitio para señalar el lado Ñ.

La boya B. 1 está colocada á 2,2 millas al N- 82° W . del 
faro flotante Formby y al N. 1Í0'W ' de |a,púj|ta Hilbre,

Situación aproximada: 53° 21' 35* N. por 2o 57' 35y/ K
La boya B. 2 se encuentra á 1,7 millas al N. 85° W . del 

• faro flotante Formby y al N. 8o W . de la punta Hilbre.
Nota.—Situsción áü  faro flotante Formby: 53° 31' 26" N. 

por 3o 00'; *

Carta ^3 de la sección ÍL

C a m b io  p r o y e c t a d o  e n  e l  c a r á c t e r  d e  l a  l u z  f l o t a n t e

DE LA BAHÍA DE CAROIQAN ,

(Avie aux Navigateun, %úm. 156/905. París, 1894.)
Núm. ©$S.—S« proyecta cambiar, para el 1.° de Noviem

bre próximo, el carácter de la luz del faro flotante de Cardi- 
gan. Esta luz, que actualmente m  roja con eclipses de trein
ta en treinta segundos, será blanca con triple destello cada 
medio minuto, como sigue: destallo, uno y mtdio segundo; 
eclipse, cuatro segundos; destello, cinco segundos*, eclipse, cua
tro segundos; destello, uno y medio Segundo, y eclipse, catorm 
segundos. La intensidad luminosa s^rá 800 bujías Cárcel y su 
alcance dé 11 millas en tiempos claros.

Nuevo aviso indicará cuando se efectúe el cambio.

Cuaderno de faros núm. 4 de 1893, pág. 114.

. ' fisdmada.

B a j o  a l  NW. d e  l a  p u n t a  A.u g h in is s , r ío  S h a n n ó n  • 
(Notice to Mariners, núm. 394. London, 1894J

Núm. — Según aviso de los Comisarios del puerto 
de Símerick, á la tareera part* de la dbt^ncia que hay entre 
la punta Aughmísh é Inísh \\ urray, existe un bajo éu^ie^o 
con 5,5 metros en marea baja y  éh donde ha tocad ó un 
buque. ,

Situación aproxlm&ds: 52° 38 '30" N. por 2o 52̂  15" W .

Carta núm. 62 de la sección II. ,

MAR DEL NORTE 
H ola n d a .

R e e m p la z o  d e  l a s  b o y a s  b la n c a s  d e  l o s  p a s o s  d é l  T e x é l^
POR BOYAS ROJAS

(Avis aux Navigateurs, núm. París, 18>4.)

Núm. © ® S .—Pronto serán reemplazadas las boyes bien- 
I cas de los pasos dél TaxqI por boy«s rojas, prnúpiando r or 

las da la parte de arriba del rio., para que estén conforma al 
| nuevo sistema de valíz^mknto adoptado..

¡ C&rta n.úm, 803 de la sección II.

B é lg ica . ,

A p l ic a c ió n  DBL n u e v o  s i s t e m a  d s  v a l i z a m i e n t o  

(Avis aux Navigateurs, núm. 156/904. París, 1894.)
N úm *©^l.—Eg el mea de Octubre próximo, se procederá 

á la aplicación del nuevo sistemí. de valizamianto en los pa
gos marítimos de la sección belga á ú  Escalda, principiando 
por la parte baja del río, ó sea en la frontera holandesa.

Las bóyss platiai, blancas, actuales, serán reem jtza-'a» 
por boyas cónicas, rojas, y cada una llevará el número de !*  
boya que reemplaza.

La boya plana, roja, nú n. 39, será re&mplAsada por r M  
boya negra dé la misma forma, y llevará el núm. 39.

©arta húm. 219 de la sección t í .

El jefe* Luis Pastor y  L a n d e r o .  j
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Recaudación liquida pbtenida en el me» de Agos^o de 1894 y ejrt Julio anterior por cuenta del presupuesto de 1894-95 y por remita» dé los definitivamente cerrados.

| S E C C I O l  P B I M E B A  >
¡! L , . . . . . . : , I• CAPITULO PRIMERO—Donativos y contri-

JL\ | , BUCIONES DIRECTAS | _  j
1*° Donativo de S. M. la Reina Regente en nombre de Su 

■ 'Real Familia.. * * • • • • *

3.» Contribución de 1 J Pecusria- .....................í
inmuebíes, cnl I ^ um n̂L  por ocultación en la propie; 
tivoy|anade\ daJ urb£na......... í ......................
> .......Ir......... v Cuotas correspondientes áj Rústica

{! bienes del Estado J ....... ) Urbanaj
4.° Idem industrial y de comercio. ................. i
5.° Impuesto de derechos reales y transmisión de bienes..
6.° Idem dejminas.......... . ji............................... ............\\

, 7.° Idem sobre grandezas y títulos de Castilla.. . . . . . . . .  i
8.° Ideln decédulás personales............................ ........
9.° Idem sobre sueldos y asignaciones dé empleados deO

’ Estado, provinciales y municipales, sobre lás cari 
gas de justicia y sobre los honorarios de los Regis 

r ■ tradores de la propiedad...................................... ¡,
10 Idem de pagos del Estado, provinciales y municipales.
11 Arbitrio; de loé puertos francos de Canarias.............
12 Impuesto sobre, Cuotagdel Tegoro, .........................J,

fuj” 11 | R®oaIS08 municipales.....................jj.
1 3 ÜoUtribucidU ééficertadia y á concertar con las Provin

cias yascongadas y fíavarra... .................... i,
g, Contribuciones extinguidas...... ......... ..................• ••.

i f Rústica y pecuaria............ ............j*
Recargos muni-rUrbana.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

cipales........ í  Idem por ocultación. . . . . ; . . . . . . .
( industrial.. . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . .

> S E C C IO X  S E S IJ3S D A

CAPÍTULO II.—CONTRIBUCIONES INDIRECTAS jj

¡ Derechos de importación..............Jí
i Idemij de exportación......................|.

l Impuesto de carga........ .............. jj.
i Idem de descarga. • ..... . . . . . . . . . . ; .
1 Idem de viajeros. • • • •. •... • <*«••• ,¡¡, 
i Derechos menores. .....................¡’.

1.° Renta de Adua*) Idem de cuarentena y lazareto...
nas... ¿.......... j Parte de la Hacienda en las multas

1 y en las mercancías abandonadas.
i  Impuesto sobre los derechos que sé
f  satisfagan 3n pagarés................ ;i.
¡ Derechos de Aduanas por material

de Obras públicas.......................jj.
; 1 Ingresos eventuales....................... ¡.
:! v- !: ' v ll :: ¡ ¡.

2.° Derechos obvencionales de los Consulados
3.° Impuesto de consumos i ..................... ......................^
4.° Idem especial de consumo de aguardientes, alcoholes

y licores
5.° Idem sobre elf Extranjera............ . . ................. .

azúcar de pro*] Ultramarina.....................................
d u c c i ó n . N a c i o n a l  peninsular.. . . . . . . . . . . . . .

6.° Idem especial de consumo sobre artículos coloniales..
7.° Idem sobre las tarifas de viajeros y mercancías.........1
8.° Timbre del E s-1 Sellos de Correos y Telégrafos.......

tado....|i.......... j Los demás efectos timbrados.......... 1
9.° Impuesto especial sobré la fabricación y venta de nal

pes.. . . . . . . . . . . . . . . .  •.. o. . .  • • . . « . . . . . . . . . . . . . .  «¡j*

CAPÍTULO III. — Monopolios y servicios explotados 
por la Administración

1.̂  Tabacos
2.° Cerillas fosfóricas....... ....... ..*................................i
3.°Loterías (produéto líquido)........................... ..... 4
4.° Casa de Mbneda.. . . . . . . . . . .  * - • . . . . . . . . . . . . . . . .  . . .. •
5.° Giro mutuo del Tesoro internacional y libranzas de la

prensa p e r i ó d i c a * . .• •.• ¡>
6.° Producto de la Gaceta...................... i ...................... i
7.° Correos. — Derechos de apartado y conducción de coi’

rrespondencia extranjera y causas de oficio y pro
ductos diversos........................................ ..............

8.° Productos de Telégrafos y Teléfonos.. . . . . . . . . . . . . . . .
9.° Establecimientos penales.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

S E 0C IO M  C U A B T A

CAPÍTULO IV.—Propiedades y derechos del Estado 
Rentas,

1.° Salinas de Torrevieja.. . . . . . . .  .....................................
o o ifíyt.M i Alm aden. . . . . . . . . .i • • . . . . . . . . . . .mina» ..*•••••, c j  .t íjinaroB... •... . .*> *...... . * •.. * ...

/ Rentas de los bienes del Estado en
3.° P rodu ctos en» .........

adminis tración ) IdeAR d.e J®8 al servicio de la 
ísih finpjLH v / Administración * • .... . . . . . .  . . . . ,

rentas del Eb- 1 P de canales J navegación
I Idem de montes y plantíos..............
{ Idem del Patrimonio que fuéde la 

Corona...... .................................
4.° Renta de los bienes del Clero á metálico y por venta

de frutos................................................................
5.° Idem de Cruzada.—Producto líquido..........................
6.° Producto en administración délas fincas de secuestros.

..........................

EN EL MES DE AGOSTO Ir ” en iEL MBS DE JULIO TOTAL DE LOS DOS MESES

Presupuesto ! 
de 

1894-95
Resultas 

de ejercicios 
cérrados.

lí TOTAL
|¡ Presupuesto !¡ de 
j j  1894-95 ;

Resultas 
de ejercicios 

cerrados.
TOTAL

Presupuestóde
1894-95

Resultas 
de ejercicios 

cerrados.
TOTAL

;|

74.122*80
271.257*53

5.750.893*02
3.169.708-lf

6.762*15

2.207.416*85 
2.411.828* 11 

283 522*75 
42.468*75 

352.103*70

' 1.444.420*78 
76.189*22 
31.245*93
4.059‘é
1.600‘8p

i> !; 
>

27.631*59
»

2.821.901*57

222.722*10

278 811*05 
117.405 37 

8.200*38 
5.600 

42.651*12

233939*16 
44.084*14 
2 910168

459*92
>

7.554*87

101.754*39 
271.257 53

í 11.742.502 78

229.484*25
\ *i; y 

2.486.227*90 
2.529.233 48 

291.723 13 
48.068*75 

394.754 82

1678.359*94 
120 273*36 
34.156*59
4.51925
1.600*83

7.554*87

! . _ i )

j: y

i  52.109 38 
| 17.067*70

1.786*01
y j j

97.750*68 
2.383 599 88 

96.2̂ 6*47 
17.600 1 

653.973*01

165483*30 
18.517*77 
27.272 68

» ¡ j
y

y ¡1 
y ;

29.334*81 
| 2.210.378*69

56.531*95
»
y

3.545.154*68 
580 992*83 
238.226*83

57.587*93

449.642*69
128.452*69

7.108*86
9.718 82 
y

36.210*28
19.927*11

29.334*81
2.279.555*77

58.317*96
y

■•■ ■■■■: y
3.642.905*36
2.964.592*71

334.452*80
17.600

711.560*94

615.125*99
146.970*46
34.331*54
9.718 82 
y

36.210 28 
19.927*11

74.122*80 
271,257 53 

i 5.803 002‘40; 
( 3.186.775*89;

8.548*16
>

2.305.167*53
4.795.427*99

379.74922
60.068*75

1.006.076*71

1.609.904*08
94.706*99
58.518*61
4 059*33 
L600‘83

y

i:

27.631*59
29.334*81

! 5.033.280*26

279.254*05
y

3.823.965*73
698 398 V0 
246.426‘71 

5.600 
100.239*05

683.581*85 
172.536*83 
10.019 52
10.178*74

y

36.210*28 
27 ¡481 98

101.754*39
300.592‘34

14.022.058*55

287.802-21
>

612^133*26 
5.493 826*19 

626.175*93 
65.668*75 

1.106.315*76

2.293.485*93
267.243̂ 82
68.538*13
14.238*07
1.600*83

36.210*28
27.481*98

16.127.599 9j* 3,813.871 93 19,941.471*87

1.734.447*84
417*83 

343.624 91

3.531.386*8$ 7.369.267*67 10.900.654*55 19.658.986*82 11.183.139*60 30.842.126*42

837.012t35 
495.549‘90 

417 83 
311.728 58

401.885*59

31896*33

( 7.188*23 
i  2.582*98 

344 43 
4.648*22

| 254 248*87 

60.259*50

263.970*08
34443

64.907*72

( 844.200 58 
498.082l88 

762v26 
316.376R0

| 656.134 46 

92.155*83

1.998.417*92
762l26

408.532*63

1.644.708‘66 433.781*92 2.078490*58 14.71386 314 508*37 329.222*23 1.659.422*52 748.290*29 2.407.712 81
]

II

10.151.339tSÍ 
. 118.539‘37 

362.701 75 
324.923‘liB 
24;862‘^  
53.948‘ IlL 
30.944*51

36.667 f40

3.954*75

>500 !i;!

971.268*71

>18 50 
983*66

:  ̂ 2*20 
580*17

7.25214
y

»
y

11.122.608*42 
118.539*37 
362.720*25 
325.906*79 
24.862*25 
53.950*31 
31524 68

43.919*54

3.954*75
»

500

1!

8.379.311*73 
92 670*20 

374 978*5̂  
287.967*45 

; 22:453 50 
52.422*23 
22.948 83
30.790*13

118*50

>
> jj

1.465.823*44

8.231*13
2.942*51

80925
992*39

y

5.369*92
2.250

y
y

9.845.135*17 
92.670*20 

383.209*63 
290.909 96 
23 262 75 
53.414*62 
22.948 83

36.160 05

2.368*50

y
y

18.530.651*44 
211.20957 
737.680*25 
612.890*58 
47.315 75 

106.370 34 
53R93*34

67.457*53

4.073 25

^500

2.437.092*15

8 249*63 
3.926*17 

, 809*25 
994*59 
580*17

12.62206

2.250

y
y

20.967.743*59 
211.209*57 
745 929*88 
616.816*75 
48 125 

107.364 93 
54,47351

80.079*59

6.323*25

*500
11.108.3S0 98 

208 868 33 
6.053.604‘70

38.855*69 
12.314*50 

1.521.210*74 
110 404*66 
862.614 68 

1.156.544*22 
1.890 014 m 
2.059.344‘4p

33.333*33

980.105*38
1.204.556*96

20,951*24

55.693*44

17.453 70 
34.55795 

3 50 
2.143‘80

»
y

12.088 486 36 
208.868*33 

7.258.161*66
59.806*93 
1231450 

1.576.904 18 
110 404*66 
880.068 38 

1.191.102*17 
1.890.018*34 
2.061.488*29

33.333*33

9.263.661*07' 
83.694 32 

3.096.999 87

66.117 38 
44.831*13 

1.026 603 46 
51.652*03 

875.860*09 
15.71903 

1.743.494*78 
2.211.066 7$

r
53.440‘22 
33.333‘33

1.486.418 64

1.440.711*84

68.816 ̂ 7

137.794*77
29.543*71
74.639*24

986.920*99
293.771*73
372.315*48

’
y

10.750.079*71
83.694*32

4.537.711*71

134.933*65 
44.831 13 

1.164.398*23 
81.195*74 

950.499*33 
1.002.640*02 
2.037.266*51 
2.583.382 21

53.440*22
33.333*33

20.372.042*05
292.562*65

9.150.604*57

104.97307 
57.145*63 

2.547.814*20 
162,056*69 

1.738.474 77 
1.172 263 25 
3.633 509*62 
4.270.411*22

53 440*22 
66.666*66

2.466.524*02

2.645.268 80

89.767*51
193.488*21 
29.543-71 
92.092*94 

1.021.478 94 
293.775*23 
374.459*28

' y

22.838.566 07 
292.562*65 

11.795*873*37

194.740*58 
57.145*63 

2.741 302*41 
191.600*40 

1.830.567*71 
2.193.742*19 
3 927.284*85 
4.644,870 50

53.440*22
66.666*65

25.055.491*16 2.315.465*97 27.370.957*13 18.566.473 44 4.890.932*67 23.457.406*11 43 621.964 60 7.206.398*64 50.828.363*24

7.499.608 i 
354.166*67 

1.006.091*42 
22.923‘8|l

35.860 84 
14.123*10

41.992*47
43.255*86
11.735*25

050
>
>

16.744*91

51*60
8150*53

871*37

7.499.608 50 
354.166 67 

1.006 091*42 
22.923*84

35 860 84 
30.868*01

42.044*07 
51.406*39 
12 606*62

7.500.000 i 
531.250*04 
689.249*67

12.265*9̂
i!

40.068*65
500

1.469-71

V'
>
» />■'

0*18
45.629*67

2.423*99 
74 480*04 
3.183*03

7.500.000 
531.250 04 
689.249*67

■y ,
0*18

57.895*62

42 492 64 
74.980*04 
4.652*74

14.999.608
885.416*71

1,695.341*09
22.923*84

35.860*84
26.389*05

82.061*12
43.755*86
13.20496

050
y
y -

:y-\ ,.;S

0*18
62.374*58

2.475*59
82.630*57
4.054*40

14.999 608*50 
885.416*71 

1.695 341-09 
22.923*84

35,861*02 
88.763 63

84.536*71
126.386*43
17.259*35

9.029,757*45 25.818*91 9.055 576*36 8.774.804*02 125.716*91 8.900.520 93 17.804.561*47 151.535*82 17.956.097*29

68.104*13 
1.586 28

2.074*48

528*43
98.032*04

180

5.001*50

4.507*02
17.49225

y

4.792.785*27

1.278*06

605*75

17.694

16.037‘26

1.903*14
y
y

68:104*13 
4.794 371*55

.. y ........

3.352*54

1.134*18

98.032*04
17.874

21.038 76

6.410*16
17.492*25

y

56.617*96
3.304*75
>

8.612*42

1.112*62
241.911*95

260*28

é‘33

2.025*81
»
y

y
y
»

1.344*08
y

102
51

2.376*40

2.942*27
48.628*90

62*50

56.617*96
3.304*75
»

9.956 50

1.112*62

242.013*95
311*28

2,382*73

4.968*08
48.628*90

02*50

124.722*09
4.891*03
y

10.686‘90

1.641*05

339.943*99
440*28

5.00*7*83;■ .;*■ él
6 532*f3 

17 492*25

4.792.785*27
»

2.622*14

605*75

102
17.745

; 18.413*66 

62‘50

124.722*09
4.797,476*30

>

2.246*80

340.045*99
18.185*23

23.421*49

ij ; ,;1ni378‘24 
66.121*15 

62*50
197,506*13 4.830,303*48 5.027,809*61 313.852*12 55,507*15 369.359*̂ 7 511.358*25 ^4880.810*63 5^97.168*88
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Suma anterior. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

[ Telnté por 1Ó0 de la renta dé Propios, 
j Diez por 100 de aprovechamientos
j forestales..  .....................

Consignaciones para Archivos y Bi
blíotecas  ....... ..............

Asignación de las Enrpresas de fe 
rrocarriles para gastos de ins~

v....... .I pección. • • *.«»..•. ....*  •
i Idem para reintegro de los gastos dé

depósitos de Aduanás  .......
1 Intereses de demora por producto de 
I  propiedades y derechos del Estado.
1 Producto de la venta de títulos de la 
I  Deuda entregados por las Corpo
1 raciones civiles, en reintegro de

! 1 pagos hechos por anulaciones de
1 ventas ŷ  redenciones posteriores
1 á la |Iey de 21 de Julio de 1876

1 0 Diferente  ̂dere- 1 Subvención que dehen satisfacer va- 
‘ chos del Esta /  rías provincias en reintegro de loe

aq \ gastos de la Guardería rural.. . . .
     ................\ Asignación de las Diputaciones pro ¡

| vinciales para gastos de persona]
I y material de enseñanza... . . . . . .  *
I Rentaljde los bienes de Institutos dé
1 segunda enseñanza..................    j
1 Diez por 100 de administración de 
JS participes*.. . . . . . . . . . . . . . . . . «
i  Diez por 100 sobre arbitrios de pesas
I y medidas....  ......... ¿

Cinco por 100 de gastos de adminis* 
tración, investigación y cobranza 

| de lbs recargos municipales sobre
1 las contribuciones*.......................j

Honorarios devengados por los Abo- 
l gados del Estado en los pleitos y
i causas en que recayeren senten-
V cias ú otras íesoluciones favora-
V bles al E s ta d o ...* .. . . . . . . . . . . . . .

¡ | Conceptos suprimidos.,.................
-  Ventas. jj

8.° Ventas anteriores á 1.° de Mayo de 1855.—Obligacio
nes á metálico que se formalicen... . . . . . . . . . . . . . . .

9.° Plazos al contado y descuentos de los posteriores poi
ventas) y redenciones anteriores a 2 de Octubre 
de 1 8 5 8 ....... . ...  . . . . i

10 Idem id; por ventas y redenciones hechas desde 2 de
Octubre de 1858 hasta fin de Junio de 1876 que se 
realicen á metálico, incluso los procedentes de bie 
nes dei Patrimonio de la Corona..

11 Idem id. por i Bienes del Estado en general. •
ventas deBdeJ í 80 por 100 de Propios,
1.® Julio 1876.( Corporaciones ) Beneficencia ....... .

civiles. •••..] Instrucción pública, i 
( Diputaciones provim 

j vinciales...............¡i
12 Conceptos extráordinarios por ventas y redenciones., i¡
13 Producto de ventas de ejdificios públicos y de las difejj

: rencias que se obtengan á favor del Estado en las
Í>ermutaciones que se realicen por consecuencia d| 
o dispuesto en la ley de 21 de Diciembre de 1876. J

14 Producto de la venta de cuarteles, edificios y material
inútil del ramo de Guerra.... . . . . .  . . . .  i

15 Idem de Alarma.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . « . . , .  . •
16 Transmisiones y redenciones de censos solicitadas <soú

arreglo á la ley de 11 de Julio de 1878 y Real de
creto de 5 de Junio de 1886 ..................................

i 'S E
CAPÍTULO V.—Recursos DEL Tesoro

: ¡ • • " '  Ordinarios* ;  j ;

1.° Próductojde la redención del servicio militar..............;
Idém do la del do la Manusv# «• * •«• »#* • » • • • • í

3.° Reintegros de ejercicios cerrados de época corriente...
4.?Derechos de custodia de depósitos... . . . . . . . . . .• • • • ..
5.° Publicaciones oficiales.   ....... ..................  ..
6.° Recursos eventuales de todos los ramos .
7.° Intereses! de 6 por 100 sobre fondos distraídos de su le?

gitima inversión... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ■•
8.° Alcances.. . . . .  v. . . . . . . . . .  * . . . . . . . . . . . . . .  • ... •••...
9.® Atrasos hasta fin de 1 8 4 9 * » ... . . . . . . . . .  . . . . . . . . . .  *
10 Imdemniisaciones de Guerra.—Marruecos  ....... . .

Extraordinarios.

Ad. Donativos para las operaciones militares á que dieror 
lugar los sucesos acaecidos en el campo de Malilla <

RESUMEN,

Sección 1.*—Donativos y contribuciones directas............
— 2.a—t Contribuciones indirectas .................
— 3.a-rMonopolios y servicios explotados por lá Ad;

mmistracion.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
— 4.a-4Propiedades y derechos Rentas..............|

I del Estado.. « . . . .  *«.. .  Ventas... . . . . . .  í
— del T e » » . ; . . .  ¡ g S E S t ó i i j

Recargos municipales sobre las contribuciones territorial 
é industrial.    .................................•... • • •   ...........-

.;! . . 1 _  ? _ j

EN EL MES DE; AGOSTO. • - . EN-BI. MBS PE JULIO , ....  ■ ., TOIAI* JDR, LQS „DQ& M ESES

Presupuesto
de

1894-95. :/>
Resultas 

de ejercicios 
cerrados. f

.....  TOTAL
.Presupuesto

te
1894-95r

Resultas 
de ejercicios 

cerrados.

• f, -

TOTAL
Presupuesto

de
1894-95.

Resultas 
de ejercicios 

cerrados.
TOTAL

197.506*13 4.830.303*48 313.852*12 55.507*15 369.359*27 511.358% 4.885.810*63 5.397.168*88

22.245*25 22.245 25 4*60 -  39.633*21 : 39.637*81 4‘ 60 , -61.878^46 61.883*06

5 .5 8 5 # 23.386*45 28.971*84 7.422*12 45.713*91 53.136‘03 13.007‘51 69.100‘36 82.107*87

396*75 250 646*75 .....■ 62 50 62*50 396‘75 312*50 709*25

191.24583 . . . . 191.245 83 46.317*12 t. 46.317*12 *¿37,562‘95 237.562*95

19.462*50 312*50 19.775 125 | > 125 19.587‘50 312£50 10.900

13.896*15 ; 13.896*15 18.876*60 18.876*60 32.772‘7ó y 32.772-75

> » ..........> > r> > p-, ■. »

26.440*62 17.955*40 44.396 02 60*96 ■ 8.946*85 , 9.007*81 26.501*58 26.902‘25 53.403*83

35.743*30 60.709*49 96.452*79 30.770*26 68.763*98 99.534*24 66.513 56 129.473*47 195.987*03

16.431*73 4.246*50 20 678*23
■|

9.559*79 5.767*23 , 15.327*02 25.091*52 10.013*73 ,36:005*25

191*03 6.168*71 6.359*74 » 3.155*27 3.155*27 191*03 9.323*08 9.515*01

1.055*49 10.674*06 1L729*55 ¡> 19.00314 19.003*14 1.055*49 59.677*20 30.732*69

i¡

16.437‘15

■ J

16.163*80 32.600‘95 9.113*92 219.889*43 229.063*35 25.551*07 236.053*23 26Í‘604‘3Q

177
. . . 6*25

177 .
6-25 >

905*93
>

1.082*93
» *  6*25

1.082*93
6*25

524.569*07 4.992.421*89 5.516 990*96 437.008 42 466.442*67 903.451*09 961.577 49 5.458.864*56 6.420.442*05

■ » » P »  -h ; »

. .... > ; i
61*70 61*70 *  ! » > 61*70 61*70

61.163*47
»

7.329*67
89.844*92

»
>

7.329*67 
151.008 39 

>
»
>

100.779*04
6.920*28

33.530*31
>

>

6.920*28
134.309*35

>
»

161.942*51
»
>
»

14.249*95
123.375*23

>
i

14.249*95
285.317*74

»

»

^ 863*30 ■:íh\(Í * .r  /  863*30  ̂997*26

t j

• p * 997*20 L860‘50
»
> 1.860'50.

i!

:. . . . . . 25 y  Y
. . .  ^ •

25 y 25
5.423*66
1.025*15

> 5*423‘66
1.025*15

184.798*71

1
17.126 31

184 798*71 
17.126*31

190.222*37 y 190.222*37

13.345*77 15 : 13 360 77

!

16.609*06 247*17 16.856*23
1.025*15

29.954*83
17.126*31 

262 17
18.151*46
30.217

81.846*35 97.251*29 179 097*64 303.184*01 57.824*07 361.008*08 385,030 36 155.075*36 540.105*72

6.500 : 
3.000 

252.692*64 
10.023*78

»
>

10
3.453*65
8.910*71

■' :
:Vi;/ .

6.500 
3.000 

252 692*64 
10.033*78 
3 850 90 

87.21609

*■ ' ■
• \ i  - 

!
16.000 ! 
1.500 

356.911*94 
5.412 15 

232*15 
19.850 70

' . . . ,  i

»
99

9.922*12

16 000 
1.500 

356.911*94 
5.412*15 

331*15 
29.772*82

22.500 
4.500 

609.604 58 
15í435 93 

629*40 
98.156*08

y
y
y

10
3.552*65

18.832*83

22.500 
4.500 

609.604-58 
15 445 93 

4.182 05 
116.988*91

16.828*10
15.170*73

1.414

..... . . . . . . . . . . . . .  —

»  ■ 

>

16.828*10 
15.170 73 

1-414

12.481*84
29.563*22

2.990 105 j

>»
»

j .

12.481*84
29.563*22

2.990.105

29.3^9*94,
44.733-95

1.414
2.990.105

1  y

y
y

29,309*94
44.733*95

1.414
2.990.105

384.331*88 12.374l36 396.706*24
■ ■ : - r

3.432.057 i- 10.021'12 3.442.078*12 3.816.388*88 22.395*48 3.838.784*36

‘ ' ' ' " a  I
;- '

> 51*96
- .J . - .. , . £ 51*95 » 51*95 , 51*95

384.331*88 12.374 36 396.706‘24 3.432.057 10.073*07 3.442.130*07 3.816 388*88 22.447*43 3.838 836*31

16.127.599*94
25.055.491*16

3.813:871*93
2.315.465*97

19.941.471*81 
27.370.657 13

3.531.386*88
18.566.473*44

7 369 267*67 
4 890 932 67

10.900.654*55
23.457*406*11

19.658 986-82 
43.621.964*60

11.183.139*60
7.206.398*64

30 842.126*42 
50.828.363*24

9.029.757*45
524.569*07
81.846*35

384.331*88

. . . . . .

25.818*91
4.992.421*89

97251*29
12.374*36

»
. . . .  ^ . . . . . -

9.055.516 36 
5.516.990*96 

179 097*64 
396.706*24

8.774.804 0? 
437,008*42 
303.184*01 

3.432.057

125 716 91 
466.442*61 
57.824*01 
10.021*12 

51*95

8.900 520*93 
903.451*09 
361.008 08 

3.442.078*12 
51*95

17.804.561*47
961.577*49
385.030*36

3.816.388*88
>. . .

151.535*82 
5.458.864 56 

155.075*36 
22.395*48 

51-95

17.956.097*29 
6.420.442*05 

540.105*72 
3.838.784 36 

51*95

51.203.595-85 11.257.204*35 62.160.800 20 35.044.913-77 12.920.257*06 47;965.170 83 86.248.509*62 24.177.461*41 110.425.971*03

1.644.708*66, 483.781*92 2.078.490*58 14.713*86 314.508*37 329.222*23 1.659.422*52 748.290*29 2.407.712*81

52.848.304*51 11.690 986*27 64.539.290*78 35 059.627*63 13.234.765*48 48^294t.393*06 87.907.132*14 24.925 751*70 112.833.683 84

O bservacio n es . 1.a—Aunque'á los valores de la rentó del Timbre no se les da aplicación definitiva en cuentas Hasta el siguiente mes de su recaudación, conocida ésta cuando se publican 
1 los estados, y dado su carácter estadístico, se comprenden en el mes actual, y se hará lo mismo en los sucesivos, los ingresos que se realicen por dicho concepto,
i 2.a—Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el examen de las cuentea respectivas.

Madrid 2¿ de Septiembre de 1894. ! ,
 ̂ ¡ ' \ v /  V.°B»  1 ■' ' ’ ¡ . , , 1

Bl l*Umé*tor gtneral, , «  J*f* *  la Stceiáii,
1  ̂ 1 JCb' |>b ná. ¥ m8a  '' 1  ̂ ^  c! s  ̂ ; E m ilio  F aooaqa .
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i I N T E R V E N C I O N  G E N E R A L  D E  L A  A D M I N I S T R A C I O N  D E L  E S T A D O

 SECCIÓN DE CONTABILIDAD L E G I S L A T I V A

N U M E R O  2 . º

1 ¿fe ¿OS WfffOSOS lígui&QS VetilÍZ&dQS pOT 'üdloTCS &6 IdS CQ%ÍTÍÍ%íCÍ07l6$, VSVIÍCLS 6 Íttlpíl€$tOS dí¿Td7lt€ ¿OS dos p?% MQ'tQS M6S6S 

í de los presupuestos correspondientes á, los dúos 1S90¿91 á 1894-95. i

r |
; CONCEPTOS ¡ 1890-91 189Í-9E 1892-93 , 1893-94 1894-95

v-Confcibuciém de inmueble#* cultivo y ganadería. • ..!.•  «;•••«••••••.»• «>■ •.*• • • • •
Idem industrial y de comercio.-;. . . . . . . . . . . . ........... .i. . . . . . . . . . . . . . .  ¿.
i Impuesto de derechos rpales y transmisión de bienes. ................... ................ .
Ideinde cédulas p e r s o n a l e s . • • • •
Idem sobre sueldos y a|igaacióhes del Estado y donativo del Clero y Monjas;.......
Idem sobre pagos del Estado, provinciales y municipales........................... • ••••

Contribución concertada y á concertar con las Provincias Vascongadas y Navarra.. •
Derechos de Aduanas (sin material de Obras públicas)............ *...........• • • . . . .
Idem obvencionales de los Consulados................... •>.. • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

10.564 683*05 
2.689.970*04 
4.309.0̂ 9*42 

852 864*41 
1.44Í.676‘95 

>
»
p

16.358.170 02 
80

8.369.557*59

9.401.352*34 
2.197.310*19 
4.451 992*42 

593>842‘ál ■ 
1.535.064‘99 

*
* :
>

17.395.812‘06 
115.175‘92 

8.154.387 28

13.312.884*52' ; 
3.279.680*87 ! 
3.776.171*91 ■ ?

»   ̂ ¿i ¡i
1.31^982‘17'° } 

233.194*79-.i
t  \
> i

16.906.142*82 \ 
108.307 87 j 

8.407.797*80 j

i 8.454.762*36 
1.663.421 50 
4.344.146 17 
1.306.426*23', 
1.531 23587 

293.492*60
>1 ^
P i'i

20.236.205*62
71.592*43

8.628.188*77

8.998.326*45 
2.305.167 53 
4.795.427̂ 99 
1.006,076*71 
1.881.161 61 

94.706'99 
5 660 16
p

20.372.042;05 
292.562*65 

9.150,60457
Idem especial de consumo de aguardientes, alcohole# y licores...........................
Idem sobre el azúcar dé producción extranjera, ultramarina y nacional peninsular.

2.821.240*28
3.151.970
1.975.740*89

1.768 582‘95
1.734.195
1.021.184‘41
1.09í.504‘4t
7.200.548*27

796.366*79 
3.602.638*25 
2.60¿474‘95 1 
1.18tll6‘93 ;  ;
6 6 ll 130*49

315.739*13
1.452,132*77
1:536.571*39:

104 973*07 
2.767.016 52 
1.738,474*77

V 1.027.718*24 : 
7 265 933 88-

1,131.395 03 
7152.024 54

1.172,263 25 
7.903.920 84

Impuesto especial sobré la fabricación y venta de naipes.. . . . . . . . . . . .
Idem id. sobre la ventáí de pólvora.......................... ............ ............
Taberna......... .............................................1............................- .............................................................................J................................................................

ft # «  • • *;* * • • • P  ̂
»

15.000.000

; p
p

14.155.920*64

v i V / 1 4 i i . U v

. > '  i  
15.000.000

p
14.999.081*76

53.440*22
66.666*66

14.999.608
Cerillas fosfóricas. • • • • • p p 531.250 885.416*71
Loterías ......................................................: 4.623.750*68 4.894.238*36 4.700.380*76 5 053.349 1.695.341*09

f Almadén 5*24 2.617*50 3.712*56 ! 3.341*14 4.891*03
m ™ B...................¡L inares.......................... 3► p i p p
Producto de canales y navegación fluvial 
Renta de Cruzada.

239.671*01
867*60

209.47475
p

217.842*90 |
'> 1

276.729*21
> ‘í

339.943*99 
17 492*25

RadATicidn HaI «ArviV.m imilitnr.......-________ » p 8.932*56 ! 38.^1238 22500
Los demás recursos (sin formalizaciones autorizadas por las leyes).... • é M i m i f i 1.814.575*69 3.407.88017 2.037.585*34 3.268.173*84 5.574.824*51

82.507.564*99 79.335.034*10 84.108.344*28 82.293.871*74 86.248.509*62

Resultas de ejercicios cerrados desde 1850 en adelante...... ................ 28.556.331*48 29.516.871*78 26.390.174*58 28,j529.j85*16 24.177.461¿41

<;!
^  1 111.063.896*47 108 851.905*88 110.498.518*86 , 110.923.056 90 1Í0.425.97D03

Recargos municipales...
(  Del presupuesto de 1894-95,...........

. . . . . . .  | d6 resuitas de ejercicios cerrados.*.,
p
p

p
p

p
>

-¡

p  :

; p )
1.659,422*52

748,290*29

> p »  ; 2.407.712*81
|

Ingresos por valoree del Tesoro........ ...

Idem ñor MCarflrGÉ^muniemales............... ...................
111.063.896*47

%
108.851.905*88 110.498,518*86 110.923.056*90 110.425,971*03

2.407.712*81
-1

- 111.063.896*47 108.851.905*88 110.498.518*86 110.923 056*90
:l

112.833.683*84

áteSEEVASiaMES. 15 Aunque á los valore# de la renta del Timbre no se les da aplicación definitiva en cuenta hasta el siguiente mes de su recaudación, conocida ésta cuando se publican 
los estados, y dado el carácter estadístico de los mismos, se comprenden en el corriente mes los ingresos obtenidos por dicho concepto en los años de 1892-98, 
1893 94 y 1894-05* á fin de establecer los verdaderos términos de comparación.

2.®S e  fija como recaudación líquida de la renta de Loterías el exceso que ofrecen los productos íntegros sobré los pagos ejecutados, según |x5ge la ley de Presupuestos 
de 1892*93, al disponer que las ganancias se deduzcan de los ingresos. Mas como en fin de cada mes quedan pendientes de pago obligaciones que al solventarse 
minoran los productos realizados, se consigna á continuación el importe dej éstos, á la vez que el de las obligaciones que en ellos han da influir.

: ' ,  / v: f-: 1 r

PRESUPUESTOS
Recaudación integra

en los 
dos primeros meses.

Ganancias satisfechas
á los 

jugadores.
Recaudación líquida.

Restos pendientes 
de pago por ganancias 

de jugadores 
que resultaban á la termi

nación de cadá periodo. 1
Producto líquido.

1890-91 8.501.380*68 3.877.630 4.623.750*68 2.504.920 2.118.830*68 i
1891-92 ¿503.708*36 3.609.470 4.894.238 36 2.639.400 2.254.838*36
1892-93 8k165.809*76 3.465.429 4,700.380*76 2.318.730 2.381.650*76
1893-94 7.893.999 2.845.650 ' 5.053.349 2.358.170 2.695.179
1894-95 7.516.512 5.821.170*91 1 695.341*09 2.815.790 1.180 448*91 ;

El líquido efectivo obtenidó por la renta de que se trata en el mes á que se refiere el presénte estado, ha sido de 1.868.461*42 pesetés, figurando solamente la 
cantidad de 1.006.091*42, «n razón á que, suprimido el semestre de ampliación á los presupuestos por el art. 20 del proyecto de ley de Contabilidad puesto en vi
gor por la ley de 5 de Agosto de 1893, las ganancias pendientes de pago al finalizar el año económico de 1893 94 minoran los productos de 1894 95, y como en 
Agosto se han ejecutado pagos por cuenta de aquella obligación por la cantidad de 362.370 pesetas, y en Julio anterior por la de 2.365.570, en junto 2.727.940, la 
recaudación total por tollos conceptos del presupuesto de 1894-95 en lo» dos primeros meses ha sido de 88.976.449*62, en vez de 86.248 509 62 que por la razón 
indicada aparece en este astado; y por consiguiente representa un exceso de 6.682.577*88 pesetas sobra la realizada en igual período dé año anterior.

4.a Queda sujeto el presente estado á fes alteraciones que produzca el examen de fes cuentas respectivas*
• . ■*)

Madrid 20 de Septiembre de 1894. í
V.° B.°

S I Interventor general, 
G. m  l a  Peña

* M  Jefe de la Seeéiéa, 
Esuuú Fíqoaoa.



Gaceta de Madrid—Núm. 265 22 Septiembre 1894 1027
■ 

IN
T

E
R

V
E

N
C

IO
N

 
G

E
N

E
R

A
L

 
DE

 
LA

. 
A

D
M

IN
IS

T
R

A
C

IO
N

 
DE

L 
E

S
T

A
D

O

SE
CC

IO
N 

DE
 

CO
NT

AB
IL

ID
AD

 
LE

G
IS

LA
TI

V
A

HÚ
M

ER
O 

3

y 
Pa

go
s 

líq
ui

do
s 

ve
rif

ic
ad

os
 

du
ra

nt
e 

el 
me

s 
de 

Ag
os

to
 

de 
18

94
 

y 
en 

el 
an

te
rio

r 
po

r 
cu

en
ta 

de
l 

pr
es

up
ue

sto
 

de 
18

94
-9

5,
 y 

po
r 

re
su

lta
s 

de 
los

 
de

fin
iti

va
m

en
te

 
ce

rr
ad

os
.

TO
TA

L 
DE 

LO
S 

DO
S 

M
ES

ES

Re
su

lta
s

PR
ES

UP
UE

ST
O

de 
eje

rci
cio

s 
TO

TA
L

de 
189

4-9
5. 

ce
rra

do
s.

70
4.1

66
*6

5 
» 

70
4.1

66
*6

5 
12

7.?
 1

5*4
0 

» 
12

7.2
15

*4
0 

22
.09

8.1
26

-1
4 

5.0
55

.88
2 

83 
27

.15
4.0

08
-9

7 
49

.75
6*

37
 

> 
49

.75
6*

37
 

4.5
04

.74
2*

61
 

> 
4.5

04
.74

2 
61

27
.48

4.0
07

*1
7 

5.0
55

.88
2*

83
 

32
.53

9.8
90

71
.03

9*
19

 
14

.05
0 

85
.08

9*
19

 
77

.84
4*

43
 

41 
35

0*
53

 
11

9.1
94

 
96

 
96

7.5
19

*3
5 

896
 

59
8*

80
 

1.
86

41
48

*1
5 

3.2
24

 
61

6*
64

 
40

3.4
17

*4
2 

3.6
28

.03
4*

16
 

18
.85

4.2
27

*2
2 

71
7.0

86
 

51 
19

.57
1.3

13
 

73
 

> 
60

.43
1*

90
 

60
.43

1*
90

 
2.8

72
.72

4*
31

 
46

1.3
70

 
55 

3.3
84

.09
4-

86
 

» 
4 

26
5*

66
 

4.2
65

*6
6 

1.6
93

.90
5*

23
 

11
6.7

74
*3

4 
1.8

10
.67

9*
57

 
4.1

52
.84

2*
97

 
3.0

28
.58

9*
87

 
7.1

81
.43

2 
84

 
1.2

00
.82

9-9
5 

35
.35

1*
40

 
1.2

36
.18

1 
35

 
3.2

54
.57

1 
53 

66
1.5

58
*8

6 
3.9

16
.13

0-
39

 
54

.68
33

3 
> 

54
.58

3*
33

63
.90

8.7
41

'32
 

11
.49

5.7
28

-6
7 

75
.40

5.4
69

*9
9

186
 

64
8*

52
 

4.4
35

.32
5*

35
 

4.6
21

.97
3*

87
 

1.2
61

 
60

3.1
49

*8
6 

60
9.4

10
*8

6

64
.09

6.6
50

 
84 

16
.54

0.2
03

*8
8 

80
.63

6.8
54

*7
2

13
2.3

77
*1

8 
> 

132
 

37
7*

18

2.7
24

.30
1*

03
 

l 
2 

724
 

30
1*

03
 

' » 
A

2-8
56

.67
8*

21
 

» 
2.8

56
.67

8*
21

El 
J«U

 
dt 

la 
St

ce
ié

n,

Em
il

io
 

Fa
qo

aq
a

| 
| 

EN 
EL 

ME
S 

DE 
AG

OS
TO

 
EN 

ÉL 
ME

S 
DE 

JU
LI

O

PR
E

SU
P

U
E

S
T

O
 

O
R

D
IN

A
R

IO
 

pr
es

up
ue

st
o 

Re
8n

lta
s 

pr
es

up
ue

st
o 

Re
íra

lía
s

de 
eje

rci
cio

s 
TO

TA
L 

de 
eje

rci
cio

s 
TO

TA
L

' 
= 

de 
189

4-9
5. 

ce
rra

do
s. 

de 
189

4-9
5/ 

ce
rra

do
s.

Ob
lig

aci
on

es 
ge

ne
ral

es
 

del
 E

sta
do

.

Se
cc

ión
 

1* 
i * 

* t 
v 

v 
**

**
r 

70
4.1

66
*6

5 
 ̂

70
4.1

66
*6

5 
 ̂

 ̂
. 

n'
a 

6
g

i
s

l
k

d
o

r
6

B
.

,
.

12
7.2

15
*4

0 
. 

12
7.2

15
*4

0 
> 

> 
>

Z 
í'

*n
H

^^
aaa

%
?w

;„
T

o'
*‘

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

... 
2.0

24
.02

0 
26 

3.9
16

.29
8*

80
 

5.9
40

.31
9*

06
 

20
.07

4.1
05

*8
8 

1.1
39

.58
4*

03
 

21
.21

3.6
89

*9
1

4.
a—

C
ar

ga
sd

ftj
us

tic
ia

...
., 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

..
..

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
...

...
...

... 
49

.75
6*

37
 

» 
49

.75
6*

37
 

> 
» 

»
• 

ase
s 

pa
si

va
s.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

 
4.5

04
,74

2*
61

 
> 

4,5
04

.74
2*

61
 

> 
> 

>

7.4
09

.90
1*

29
 

3.9
16

.29
8*

80
 

11
.32

6.2
00

*0
9 

20
.07

4.1
05

*8
8 

1.1
39

.58
4*

03
 

21
.21

3.6
89

*9
1

OM
iga

cio
ne

s 
de 

los 
de

pa
rta

m
en

tos
 

m
in

ist
er

ial
es

.

Se
cc

ión
 

1
.—

Pr
es

id
en

cia
 

de
l 

Co
ns

ejo
 

dé 
M

in
ist

ro
s..

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

71
.03

9*
19

 
' 

> 
71

.03
9*

19
 

* 
14

.0
50

 
14

.0
50

«
a”

**.
•••

• 
H

»
.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.- 
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.. 

68
.92

7*
81

 
5.2

83
*3

2 
74

.21
1*

13
 

8.9
16

*6
2 

36
.06

7*
21

 
44

.98
3 

83
Ju

st
ic

ia
...

...
. 

|W
em

ec
le

si
ás

tic
as

...
...

...
...

...
...

...
..

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.. 
3.2

14
.36

6*
64

 
35 

24
6*

33
 

3.2
49

.61
2*

97
 

10
.25

0 
£6

8.1
71

*0
9 

378
 

421
 0

9
— 

4.
a—

Ide
m 

de 
la 

G
ue

rra
 

i O
bl

ig
ac

io
ne

s 
or

di
na

ria
s.

...,
...

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

... 
11

.08
8.9

57
 

06 
36

7.0
15

*8
6 

11
.39

5.9
68

 
92 

7.7
65

.27
0*

16
 

41
0.0

74
*6

5 
8.1

75
.34

4 
81

•jG
as

to
s 

po
r 

op
er

ac
io

ne
s 

en 
A

fr
ic

a.
...

....
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.i

.. 
. 

» 
\ 

12
.80

0*
74

 
12

.80
0*

74
 

» 
47

.63
1*

16
 

47
.63

1*
16

TJ 
„ 

. 
„ 

Z
" 

l'G
as

to
sp

or
 o

pe
ra

cio
ne

s 
en 

A
fr

ic
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

 
» 

2.6
97

 
95 

2 
697

 
95 

> 
1.5

67
-71

 
1.5

67
*7

1
“ 

6
.—

Ide
m 

de 
xa 

G
ob

er
na

ci
ón

.;.
.,.

...
...

...
...

...
...

...
...

..
.....

...
...

....
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
.. 

1.6
11

.65
0'®

 
5.0

80
*9

8 
1.6

16
.73

1 
87 

82
.25

4*
34

 
11

1.6
93

*3
6 

19
3.9

47
-7

0
— 

■ 
oV

_
ía0

<n 
de 

F
o

m
en

to
..,

,..
.,.

...
.»

*
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
...

...
...

...
. 

3.9
22

.20
9*

04
 

1.8
61

.04
3*

47
 

5.7
83

.25
2 

51 
23

'.6
33

‘93
 

1.1
67

.54
6*

40
 

1.3
98

.18
0*

33
“ 

«•
—

Ide
m 

d
e

H
a

e
ie

n
d

a
..

..
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
.. 

1.1
82

.19
8*

57
 

21
.98

4*
50

 
1.2

04
.18

3 
07 

18
.63

1*
38

 
13

.36
6*

90
 

31
.99

8*
28

~ 
,5,

'* 
7T

?t
o? 

«o
nt

nb
w

io
ne

s 
y 

re
nt

as
 p

úb
lic

as
.. 

...
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
2.0

95
.26

4*
97

 
15

7.1
48

*6
8 

2.2
52

 
41

3-6
5 

1.1
59

.30
6*

56
 

50
4.4

10
*1

8 
1.6

63
.71

6*
74

— 
10

.a—
Co

lon
ia 

de 
F

er
na

nd
oP

oo
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
....

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
 

54
.58

3-3
3 

» 
54

.58
3*

33
 

» 
» 

>

33
.06

9.3
34

*8
8 

6.6
16

.76
6*

02
 

39
.68

6.1
00

*9
0 

30
.83

9.4
06

*4
4 

4.8
79

.96
2*

65
 

35
.71

9.3
69

*0
9

Re
ca

rg
os

 
m

un
ici

pa
les

 
so

br
e 

j 
In

m
ue

bl
es

, 
cu

lti
vo

 
y 

ga
na

de
ría

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
....

...
...

...
...

...
...

.. 
18

6.6
48

*5
2 

36
5.5

45
*5

9 
55

2.1
94

*1
1 

» 
4.0

69
.77

9*
76

 
4.0

69
.77

9*
76

las
 

co
nt

rib
uc

io
ne

s 
de

..
..

.)
 I

nd
us

tri
al

 y 
de 

co
m

er
ci

o.
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.. 

1.2
61

 
98

.22
3*

21
 

99
.48

4*
21

 
» 

50
9.9

26
*6

5 
60

9.9
26

*6
5

. 
J

■ 
1. 

« 
33

.25
7.2

44
*4

0 
7.0

80
.53

4*
82

 
40

.33
7.7

79
*2

2 
30

.83
9.4

06
*4

4 
9.4

59
.66

9*
08

 
40

.29
9.0

75
*5

0
B

Ü
L

’fi
íT

T
m

fP
fíT

n 
T7

V
'P

T>
A

n'D
nT

\T
Á

T»
TA

 
.

---
- 

.... 
--

-S. 
W 

* 
VJ

UJ
WA

 
V 

-A. 
liA

AU
LV

y 
1 

....
.1—

—
—

£ B—
WÍTF 

BWW
 

m
 ...

...
...

...
....

 
. 

■ 
i 

i . 
u 

... ....m
, .1 

.1... 
.w.i

nuw
 

11 
1—

Q
ue

br
an

to
 

qu
e 

pr
od

uc
e 

la 
sit

ua
ció

n 
de 

fo
nd

os
 

en 
el 

Ex
tra

nj
er

o 
con

 
de

Bt
ino

 
al 

pa
go

 
de 

la 
De

ud
a 

ex
ter

io
r 

y 
di


fe

re
nc

ias
 d

e 
ca

m
bio

 
y 

co
m

isi
on

es
 

en 
los

 
pa

go
s 

qu
e 

eje
cu

ta 
el 

Te
so

ro
 

po
r 

cu
en

ta 
de 

los
 d

ife
re

nt
es

 M
in

ist
er

io
s. 

13
2.3

77
*1

8 
> 

13
2.3

77
*1

8 
» 

> 
»

M
in

ist
er

io
 

de 
la 

G
ue

rr
a.

.,
. ..

...
....

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

» 
> 

> 
> 

> 
>

Ide
m 

de 
M

ar
in

a.
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

2.1
66

.74
0*

37
 

> 
2.1

66
.74

0*
37

 
55

7.5
60

*6
6 

* 
55

7.5
60

*6
6

íde
m 

de 
Fo

m
en

to
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
. 

* 
> 

» 
.» 

> 
*

2.2
99

.11
7*

55
 

> 
2.2

99
.11

7*
55

 
55

7.5
60

*6
6 

» 
55

7.5
60

*6
6

O
b

s
e

r
v

a
c

ió
n

. 
Qu

ed
a 

su
jet

o 
el 

pr
es

en
te

 
es

tad
o 

á 
las

 
alt

er
ac

io
ne

s 
qu

e 
or

ig
in

e 
el 

ex
am

en
 

de 
las

 c
ue

nt
as

 
re

sp
ec

tiv
as

.

M
ad

rid
 

20 
de 

Se
pt

iem
br

e 
de 

18
94

. V.
° 

B.
°

Bl
 I

nU
re

en
ior

 g
tn

tr
al

,

G.
 D

B 
LA 

Pb
Ra

 
*



1028                                                                 22 Septiembre 1894 Gaceta  de Ma d r i d . - 265

j SI 1 IN T E R V E N C IÓ N  G E N E R A L  D E  L A  A D M IN IST R A C IÓ N  D E L  ESTAD O  

1 §  | SECCIÓN DE CONTABILIDAD LEGISLATIVA  

i 'S | NÚMERO k •

Resuman de M  pagos llgbidos verificados por obligaciones generales del Estado y  de los departamentos Ministeriales durante los dos primeros meses 
} de los presupuestos de 1890-91 á 1894 95. •

? P R E S U P U E S T O  O R D IN A R IO  1

■ ' ? . : f í
1 ■ Obligaciones generales del Estad'',

; :: ■ i : ■ ! !¿ ;! ¡ I s  . ISección 1.a*—?Cssa Real. .................................................................................................
— 2.a—-Cuerpos Colégisladores.. • . • • . . • • • . • • • • • • • • • • • • • • • • • •  *-•
— 3.a--tDeudalpúbliCa...••••••••••••• • *•*•#••••••••••••

m-m, 5.a—Clase spaai vas. *••••••••••••••••

? > Obligaciones de los departamentos ministeriales.

Sección 1.a—Presidencia del Consejo de Ministros...................................... . ........................
—— 2*̂—MiüiBtsrtb dé E s t a d o •. •••*•*•••••••••
— 3 .* - id ™ d .G » d ír j ir t ic i...j  í 2 S f S S 8 5 á 2 ^ : : : : : : : : : S : : : : : : : : : : : : : : :
— 4.a—Idem dé la Guerra.. . .  ¿ .................................... ............................................

5.a—Idem de Marina».. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  • • . . . . . . . . . . . . . . .
— 6.a—Idem de la Gobernación.*. . . . . . . • • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • • . . . . . . . . . . . . . . . . . .
•“  '7.a—Idem de Fomento.. . . . . . . . « . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  *•..... . .

— 8.a—Idem dé H a c i e n d a » . « ■ , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . * . . . . . . . . . . . . . . . . . .
— 9.a—Gastos dé las contribuciones y renta» públicas................. ..... ..........................
— 10.a—Colonia de Remando Poo.. ......... ........................................................................

¡5 1 :
Resultas de ejercicios cerrados desde 1856 en adelante.—Obligaciones del Tesoro..................

J  1 Del presupuesto de 1894-95..................................
Recargos mumcipale|...............................j£ De tesultasiáe ejercicios cerrados.......... f ............

P R E SU P U E ST O  E X T R A O R D IN A R IO

‘Quebranto que produce la situación de fondos en el extranjero para pago de la Deuda exte
rior y diferencia de cambio y comisiones en los pagos que ejecuta el Tesoro por cuenta de 
los diferentes Ministerios....................... .................................. . . . . . . . . . . .......................

Idem de Marina....... ................................. ................................A ................ . .........................
Idem de Fomento.... ............................... ............................... . . . . . . . . .  . . . •  ......................

i

í :;

1890-91
.... r - .......... ..... ■

1891-92 1892-93
...... ........ i;

1893-94 1894 95
í !•*

i
?

1
i: ; ;

:: i 5 |
794.166*65 
145.767‘07 

1.EÍ85 438 90 
36.549*88 

4.2j68.683fc 60

704.166 65 
145.767*07 

: 2.609.306*36 : 
52.660 85 

: 4.329.186*97

i
704.166f65 í 
143.688*32 ! 

1.314.177*10 
47 514 

4.323 992 79

1 7¿4.166*65 
í  143.688 31 

36.660*22 
23.633*63 

4.354.478*83

704.166*65 
127.215*40 

22.098.126*14 
49 756*37 

4.504.742*61

6.740.606*10

í í ; ; -"

7 841.087 90 6.533.538*86 5.262.627*64 27.484.007*17

93 657*40 
127.974*03 

1.270.304*09 
3.278.055*21 

19.491.005 03 
4.185.802*15 
1.943.141*14 
3.002.745*04 
1.503 113*22 
3.215.552*71 

62 500

166.403*09 
83.201*15 

1.188.034 07 
3.293 977‘02 

18.587.359*32 
5392.63785 
1.650.472*72 
3.510.771*70 
1.406.521*76 
4.449.683*25 

62.500

454.86590 
170.725*38 

1.107.41245 
3.302.567*96 

19.638.741*18 
6.097 863*11 
2.065.553*60 
3.490.41248 
1.578.040*71 
3.239.498*14 

54.583*33

75.503 78 
77.741*78 

1.113.979 53 
3.186.278*89 

17,357.287*57 
5.223.005*87 
1.861.590*05 
3.469.766*62 
1.245 293*61 
2.702 444*65 

54.583*33

71.039*19 
77 844 43 

967 549 35 
3.224.616‘64 

5 18.854.227 22 
2.872 724*31 
1.693.905*23 
4.1¿2 842 97 
1.200.829 95 
3.254.571*53 

54.583*33

44.914.456*12 47.632.629183 47.733.803*10 41.630.103*32 63.908.741*32

110.764.383*73 81.598.734*85 79.234.86579 86.649.682477 { 11.496.728*67

155.678.839*85 129.231.36468 126.968.668*89 i 128.279.786 09 v 75.405.469*99
í Vi

187.909*52
5.048.475*21í  l i

>
*

>

;* 155.678.839*85 129.231.364*68 126.968.668*89 \ 128.279,786*09 l 80.636.854*72

.i »
■i >

3.710.654*28
!* S i > ;!

> v

2.852.328*90
>: ■

550.685*93 
3.198.757 72 ¡ 
3.232.518*63 {

1.839.498*02 
44 849 50 

2.676.83139 
1.694.209*29

132.377*18

2.724.301*03
»

3.710.654*28 2.852.328*90 6.981.962*28 j 6.255.388*20 2.856.678*21

O b s e r v a c ió n . Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el examen de las cuentas respectivas.

Madrid 20 de Septiembre de 1894.

■|  ̂ : : | l  [.■ | -| j ■%
: ■ v.° b.° i  1; 1 . | ; - '■/: > ;C: ! s-': ;l ■ / ll w.;-. s: t - 1 ! ? X;

Bl Interventor general, El Jefe de la Sección, \
G. be l a  Pbña : -v Emilio E a g o a g a

1 1 -■ 1  ; .....................  : : ■ .................. ! í

MINISTERIO DE HACIENDA

Subsecretaría*

Teniendo que comunicar á D. Mariano Rojas García nn 
acuerdtr recaído en el expediente que m  sigue á su instancia 
sobre denuncia de defraudaciones en el arrendamiento de la 
mina Arrayanes y Bita en Linares, provincia de Jaén, y no ha
biéndosele encontrado en los diferentes domicilios que cita 
en sus instancias, puede presentarse dichó Sr. Rojas en la 
Sección de Propiedades de esta Subsecretaría en los días la
borables, de una á cuatro de la tarde, á enterarse del citado 
acuerdo, entendiéndose que de no hacerlo así ee le irrogarán 
perjuicios, por hallarse paralizada la tramitación de su de
nuncia.

Madrid 14 de Septiembre de 1894.=EÍ Subsecretario, Oya.

Dirección general de la Deuda pública.

Resultado de la subasta que, con arreglo al pliego de 
condiciones inserto en la Gaceta de 10 del corriente, se ha 
celebrado en este día para la adquisición y amortización de 
primeros décimos del empréstito de 175 millones de pesetas.

Proposición presentada.
...........       -i..--------- -----

NominaL Cambio.
INTERESADO

- Pesetas. Pesetas.

Antonio Ruaste» ........................   1.103*51 100

Proposición admitida.

Nominal. Cambio. Efectivo.
INTERESADO -  -  ■■■ -■

- Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Antonio Ruestes  1.103*51 100 1.103*51

Ló que se anuncia para conocimiento del interesado.
Madrid 19 de Septiembre de 1894.=f=El Director general, M. Gómez Sígura. v | ■

Dirección general de Aduanas.
En cumplimiento de lo prevenido en la» Reales órdenes. 

de 14 de Marzo y 5 de Septiembre ¡del comente año, el día 10 
I del próximo mes de Octubre m celebrará subasta en esta I 
I Centro directivo para contratar el servicio de impresión y j

encuadernación de las; Estadísticas generaos del comercio 
exterior dé España, correspondientes á los años náturaléé de 
1893 y 1894. § & i;

El tipo máximo-adiiisible as de 35 peseta» cada pliego de 
cuatro páginas, incluso el papel necesario p|vra la tirada*; que 
se fija en 500 ejemplares de cada una de las Estadísticab dâ  
los años mencionados, en los tipos de papel igual"Ó análogo! 
á los da la Estadística de 1891, cuyos modeibs se hallarán de 
manifiesto en este Centrocon ei"pliego dé condiciones. El 
máximo admisible de la encuadernación efc el dé 4 pesetas 
por cada ejemplar en tela; una peseta 75 cáutimos^en cájrtfe 
né, y 10 pesetas el 100 á la rústica. § !!

Las proposiciones se admitirán desde laj» dos jrmedija de 
da tarde dé'dicho día, eh pliegos cerrados, iedactaáos ehpá-A 
peí del sello 12.°, á los cuales ha de acompasar carta de pago 
de la Caja general:de Depósitos que acredit| haberse consig
nado en la misma la cantidad dé 375 pe«et|s en metálico, ó 
su equivalencia en valeres públicos, á Ios t^pos que estable*, 
cen las diaposiciones vigentes*, h i  | ^

pichas; proposiélónes se redactarán coifforme al modeló 
de proposición que aparece al fifia! de jdkhé pliego, qué po
drá examinarse en el Negociado de subastaJde esta Dirección- 
general todos los días laborables, desde las bnce de la maña- 
ña hasta las cinco de la tarde.

Los lidiadores deberán rubricar lá cubierta de los plie
gos cerrados que p^ese|iten y acompañar su cédula personal.

Madrid 16 de Septiembre dé 1$94.=E1 Director general, 
Estanislao García Monáíit. ■
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A D M I N I S T R A C I O N  
 P R O V I N C I A L   -

Diputación provincial do Madrid.

TRIBUNAL 3>K OPOSÍCIONE&
Lás oposiciones á la plaza vacante do Médico de la Sec- 

íión de Medicina del Cuerpo Médico Fannacé ático de la Be
neficencia provincial de Madrid, darán principio el día 28 de 
Septiembre de 1894. á la» cinco deja tardc? en el local de la 
salacdé junteá del Hospital gtíde**l provincial,

Madrid 19 de Septiembre de 1894.=El Presidente, Jeróni
mo Hurtado.= El Secretario, Antonio García Cuello.

Estación Central de Telégrafos.

Telegramas recibidos en el día de la fecha y ?detenidos en dicha 
oficina por no encontrár á sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

CBNTRáL

Bilbao,—Clamares, sin señas.
Torre joneillo.— Ciríaco Santos Corchan, Tetuáp, entre

suelo.
Manila*—*Rabe, sin señas, (
Algcciras*— Julio Manfredo. Kun, Dirección general de 

Aduanas ó su casa (ausente).
, París.—Ausín, Gerona, 27, Madrid.  ̂ ^

V. Serena.—tóiguel Soriano, Preciados, 11, principal. 
Toledo.—José Boschala, Mavor, 10. ,
París.—Viñas,, Juan,elo, Afadri4*
Bilbao.—Doña Tomasa, para López, Tres Cruces. 
Barcelona.—Manuel Hernández, Espíritu Santo, ?4, se

gundo, 6. ,      ftv.
Alhama.—Ricardo Buiz, BarrioUUevo, 7 y 9.
Granada.—Ramón Conesa, Hernán Cortés.
Matanzas.—Bernales, Fernando, 31, Madrid. 
Cbarleroi.^Leevic, Madridv;Buseau Bestant.
Válladolidi—Antonio López, lista de Telégrafos.

NOROESTE
ChafáTinas.—Teniente navio, Ministerio Marina, Soura,

SUR
Oviedo.—Francisco MiranÜa, Lopé de Vega, 1.

NORTE
Puenteareas.—Alonso Carrillo, Raimundo Lulio, 10. 
Madrid 20 dt Septiembre de 1894.=E1 Jofe del Cierre, T.

tó* %h -yL ttciC ¡ri'fj í v ■■■>

j . CENTRAL

" Sante^idef—Villar Ürresti.
.. 0 ád |¿—D&jpingp Lísap^hotel Inglé* (ausente). ^

Barcelona,—Fuíg SiW , Bih señas.
Baycna.—Ramón Fernández.

(PariB.é—E»calona, Huertas, 11.
Sevilla.—Gregorio, R. al 1.116.
Santiago.—San Andrés.
Almorox.—Esteban Río, posada de los Carrps.
León.—Fabián Sauz, Bftilén, 14.
Valencia.—Firañcisóo González Serratosa, Caballero de 

Gracia.
Manzanares.—Emilio Cánovas, Preciados, 60.
Bilbao,-Flacas, sin señas.
Duraugq.—Eduardo Navarro, idftn. f-'

0 Piras,—Mr. Valpro, 27, Pradó, Madrid.
Zaragoza.—Étilario JUátMt lista Telégrafos. „
O viedo .C arlo s Fófnáfidéz, Hortaleza, 23, tercero in

terior* ' ,
 ̂ \  NORTE

Padrón.—José Arfcime*, Fuencarral, 149, segundo. , 
Zamora.—Jqsé María Martínez, Florida, 14, cuarto bajo.

NOROESTE „
Granada.—Joaé Aragón, sanitario ambulante (ausente). 

Albacete,-?- Josefina Sostrada, Buenaventura, 22 , 24,
tér

BBTE
Valladolid*—Rosa Neville, paeeo de Recoletos» 34. 
Cáceres.—Antonio Aragón, Serrano, 13.
Madrid 21 de Septiemíbré dé 1894.=E1 Jefe del Cierre,

V. Merino. , v , í;[ > .. ,

A D M I N iS T R A C lO N  M U N I C I P A L  -«

-, Ayuntamiento constitución^ diesMadrid,. . ^
; c 5 ° ’ o * - * Lbwwtfrfz»*¿ * - ‘ vL .* ítí<t
-■ v: O - C c C ,  C ,  o e £ \9 m l S f i Y j ? f t * W T ^ £ ! í i  A  \  V  r  L 1 í

La Junta municipal se halla citada paTáJ qtle^rá^ 
en estas Casa» ConsifetorM^s el día 22 del a^4ial,\ a?lls  ::LMÉ 
de lá tarde, con objeto de ocuparse de los aiuutOíí slgméntis:

Acuerdo del Ayuntamiento disponiendo la concesión de 
jubilación á un ?? ^©p^?

Idem id. aprobando bases para la creación y emisión de 
una deuda amortizable para el pago de la#tópfó|l«ciomKS 
efectuadas en el ensanche. ' f r ^ ¿

Lo que se anuncia para conocimiezítddef público.
Madrid 20 de Septiembre de 1894Ji±¿W l̂áeéreta'rió, Fraá- 

cisco Ruano;u c °•’**«»»»* , 4
< - , , ; ; * c 8 „; .oJ’aeuqoT sh % < h v 4 ~ ̂

- - ■' A lcaldía daoiaÉltr«*Éft,  ̂ ^  ^a M
’ 5 = < ® * * * * ° .  o c ¿ « c .  e - . . « ,  o . « *  o » " L

El Ayuntamiento de mi presidencia ha resuelto se convo
que A todo» los sakB!Cé^mDM^(^9iiáo¡mMt 
prendidas en lcs preBapuc^l^s muGicipake báRL», 3Q de}Jupio 
de 1893, para que, bien por sí, bien por representantes desig
nados en debida forma, asisÉiátAUna reunión que se celebra
rá el día 20 de Octubre próximo, á las ocho de la noche, en
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poderes bastantes para determinar, de acnerdo con la Comi
sión municipal de Hacienda, las condiciones en que baya de 
realizarse el pago de las obligaciones antes citadas, bajo el 
concepto de que á los interesados que no concurran á aquel 
acto se les tendrá por conformes con las resoluciones que en 
él lleguen á adoptarse.

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados.
Sevilla 18 de Septiembre de 1894.=José Bermúdez Reine.

2426—M

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Audiencias provinciales

MADRID
En la causa procedente del Juzgado instructor del distri

to de Palacio de esta Corte, seguida contra Regino García 
Pascual y otro, por hurto y estafa, y en la que es parte el 
Ministerio fiscal, ha dictado la Sección cuarta de la sala de lo 
criminal auto con fecha 31 de Agostó, señalando el día 9 de 
Octubre, y hora de las doce en punto de sil mañana, para dar 
comienzo á las sesiones del juicio oral, mandando se cite á la 
testigo Benita Calvo Asensio, cuyo actual domicilio se igno
ra, como lo verifico por medio de la presente, á fin de que 
comparezca á declarar ante la expresada Sala, sita en el piso 
bajo del Palacio de Justicia (Salesas), en el indicado día y 
hora, haciéndola saber al propio tiempo la obligación que 
tiene de concurrir á este primer llamamiento, bajo la multa 
cL® & & 50 pQSetftB

Madrid 21 de Septiembre de 1894.=E1 Oficial de Sala, 
José Almira. J—

Juzgados de primera instancia*
BILBAO

Licenciado D. Florencio Salcedo y Bermejillo, Juez mu
nicipal de ésta, en funciones del de primera instancia de esta 
villa y su partido.

Hago saber que por el Procurador Vozmediano, en nom
bre de D. Ignacio Zavala, se ha acudido á este Juzgado soli
citando que á D. José Manuel Batís y Arcoeha se le declara 
heredero úaico ab intest&to de Doña María Josefa Batiz y 
Arcocha, natural de Lezama, de sesenta años de edad, hija 
legitima de Manuel y de Ana María, ya difuntos, casada en 
primeras nupcias con D. Santiago Dañobeitia, y en segundas 
con el D. Ig&acio Z&vala, la cual falleció sin dejnr ascendien
tes ni descendientes y sin otorgar disposición alguna testa
mentaria el día 8 de Julio último, en el Hospital civil de esta 
villa, á consecuencia de las lesiones que sufrió en el desca
rrilamiento del tren de ésta villa á Lezama.

Lo que se anuncia al público por medio del presente edic
to, que #6 fijará en los sitios públicos de costumbre de esta 
villa y de la anteiglesia de Lezama, y se insertará en el Bo
letín oficial de esta provincia y en la G a c e t a  de  Ma d r id , lla
mándose á los que se crean con igual ó mejor derecho que el 
que solicita la herencia de la Doña María Josefa Batiz, para 
que comparezcan en este Juzgado á reclamarlo dentro de 
treinta días, que empezarán á contarse desde la publicación 
en dicha Ga c e t a  de  Ma d r id ; bajo apercibimiento de que si 
no lo verifican les parará el perjuicio que haya lugar en de
recho, y advirtiéndose que la persona á cuyo favor se solicita 
la herencia se halla en el segundo grado de parentesco con 
la finada.

Dado m  Bilbao á 13 de Septiembre de 1894 =  Florencio 
Salcedo y Bermejillo.= Ante mí, Juan Franco,

X—530
HELLIN

En virtud de providencia dictada en este día por el señor 
D. Diego López Moya, Juez de instrucción de este partido, 
en cumplimiento de carta orden de la Audiencia provincial, 
se ha acordado citará Fernando García Villena, vecino de 
Murcia y cuyo paradero se ignora, para que el día 13 de Oc
tubre próximo, y hora de las nueve de su mañana, comparez
ca ante dicha Audiencia provincial de Albacete á declarar 
como testigo en el acto del juicio por jurados de la causa se
guida sobre abusos deshonestos contra Antonio Navarro Mar
tínez; apercibido que de no comparecer será multado con 5 á 
50 pesetas.

Hollín 20 de Septiembre de 1894.=Y.° B.°=López Moya.= 
El actuario, Francisco F. Roche. J—5832

LALIN
D. Gonzalo Pintos Reino, Juez de instrucción del partido 

de Lalín.
Cita, llama y emplaza á Benito Fernández García, hijo de 

José y de María, natural y veemo de Vilela, en el Municipio 
de Rodeiro, y de la* circunstancias que al final se expresarán, 
para que dentro del término de diez días comparezca en la 
audiencia de este Juzgado á responder de los cargos que con
tra el mismo resultan en procedimiento criminal que se ins
truye por homicidio de José Porto Diéguez, su convecino; 
previniéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
con arreglo á la ley hubiere lugar y será declarado rebelde.

Ai propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares é individuos de policía judicial, procedan á 
la prisión del mismo, la cual se ha!la decretada, disponiendo 
su conducción, caso fuere habido, con las seguridades debi
das á la cárcel pública de esta villa y á mi disposición.

Lalín 14 de Septiembre de 1894.=Gonzalo Pintos Reino.= 
Nicasio Blanco.

Señas del procesado.
Edad cincuenta años, estatura regular, pelo cano, barba 

afeitada; viste pantalón de cutí, chaqueta de paño, sombre
ro negro y calza zuecos. J—5741

LAREDO
D. Baldomcro Sáez Sánchez, Juez de instrucción de la 

villa de Laredo y su partido.
Por el presenta se cita de comparecencia ante este Juzga

do al padre, madre ó pariente más próximo de un cantador á 
ouien llamaban, según su manifestación, el Canario chico, 
como de veinticinco á treinta años de edad, sin señas partx- 
cularee, afeitado, de estatura más bien alto que b? jo , color 
moreno; vestía pantalón, chaleco y americana de pana acor
donada oscura, camisa de color y camiseta de punto á rayas 
encarnadas, cuyo individuó según noticias adquiridas, era 
natural de Sevilla y hermano de otro cantador muerto en 
aquella capital, apoderado el Canario, á fin de ofrecerles las 
acciones del procedimiento en sumario que me hallo instru
yendo sobre muerte casual de indicado individuo, y hacerles 
entrega de los objetos que en su poder fueron hallados y obran 
en ests Juzgado.

Dado en Laredo á 12 de Septiembre de l894.=B&ldomero 
Pérez Sánchez.=Por mandado de S. S., Alejandro Fernández.

Objetos pertenecientes di finado.
Una cartera de bolsillo.
Unos botones de camisa.
Cuerdas de guitarra.
Coplas con cantares. ■!
Diez pesetas 45 céntimos en metálico.
Una cadena de reloj.
Una gorra.
Y una guitarra. J—5723

D. B&ldomero Sáez Sánchez, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido, en providencia de esta día, dictada en su
marió que instruye por mi testimonio contra José Bengoa 
Echevarría, de veintiséis años de edad, soltero, de oficio pa
nadero, natural y domiciliado en Begoña (Bilbao), y en la ac
tualidad en ignorado paradero, por el delito de hurto, ha 
mandado se cite al expresado José Bengoa para que en el 
término de ocho días, á contar desde la inserción de la pre
sente en la G a c e t a  de  Mad r id , comparezca en este Juzgado 
á fin de notificarle el auto de conclusión del expresado suma
rio y demás en él acordado; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo le parará el perjuicio á que haya -lugar.

Y para que tenga efecto la citación acordada, expido la 
presente que firmo en Laredo á 13 de Septiembre de 1894.= 
Sergio Coca. J—5724

LLERENA
El Sr. Juez de instrucción de esta ciudad y su partido, en 

cumplimiento de una superior orden de la Audiencia provin
cial de Badajoz, y siendo desconocido el paradero de la testi
go Francisca Moreno, cuyas demás circunstancias se igno
ran, ha dispuesto expedir la presente, por la que se le noti
fica que el día 4 de Diciembre próximo venidero, y hora de 
las diez de su mañana, comparezca ante dicha Audiencia á 
declarar en el juicio oral de causa que en la misma pende 
contra Remigio Murciano Martín, por legiones.

Y en cumplimiento de lo mandado, espido la presente en 
Llerena á 8 de Septiembre de 1894 =V.® B.®=Descobio.=El 
Escribano, Manuel Martín y Mulero. J—5742

MORELLA
D. Ricardo Florea Cañedo, Juez de primera instancia de  

Morella y su partido.
Por el presente segundo edicto se llama, cita y emplaza á 

los que se crean con derecho á la mitad de la herencia de Ma
ría Mestre Fwrrer, hija de Juan y Teresa, natural y vecina de 
Castellfort, fallecida en su domicilio en el día 19 de Julio 
de 1885, bajo el testamento otorgado en 4 del mismo mes ante 
el Notario de Vil saf ranea del Cid, D. Luis Monterdé, para qua 
dentro del término de dos meses, á contar desde la publica
ción de este edicto en la G a c e ta  de  Ma d r id , comparezcan 
á deducirlo en este Juzgado en los autos que se siguen so
bre adjudicación de bienes á que están llamados los sobrinos 
carnales de dicha María Mestre, instados por el Procurador 
D. Jaime Bordás, en nombre de loa consortes Juana Mestre 
Folch y Custodio Montull Ariño y otros, scü&rinds de la tes- 
tadora. -

Dado en Morella á 13 de Septiembre de 1894.=Ricarda 
Flores.=Por mandado de S. S., Miguel Gasulla.

X—532
VALLADOLID—AUDIENCIA

- ¡

D. Manuel García López, Juez de instrucción del distrito 
de la Audiencia de Valladolid,

Por el presenta se cita y  llama á D. Hipólito Dávila, que 
el año de 1890 residía en Túy, cuyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignora, para que dentro del término do 
ocho días, á contar desde la inserción del presente en la G a 
c e ta  de  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia de Ponteve
dra, comparezca ante este Juzgado con el fin de recibir!# de
claración en causa criminal que contra Francisco Vigo y otros, 
sobre estafas, me hallo instruyendo; bajo apercibimiento quo 
de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valladolid á 15 de Septiembre de 1894.=ManueI 
García López. J—5730

VALLADOLID—PLAZA ;
D. Eduardo González Gómez, Juez de instrucción del dis

trito de la Plaza de Valladolid.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Se* 

bastiana de Gracia y Gracia, conocida por Faustiüa San Vi
cente San Miguel, cuyas demas circunstancias se ignoran, 
así como su pararedo, vecina que fué de Zaragoza, para que 
comparezca ante la Audiencia provincial de esta ciudad ei 
día 15 de Octubre próximo, á las diez de su mañana, para 
dar comienzo á las sesiones del juicio oral abierto en la cau
sa que se la sigue sobre expendición de moneda falsa; bajo 
apercibimento que de no comparecer la parará el perjuicio 
que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, así 
civiles como militares y demás ageatss de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura de dicha procesada, danda 
cuenta á este Juzgado, caso de que tanga lugar.

Dada en Valladolid á 20 de Septiembre de 1894.=Eduar- 
do González.=Por mandado de S. S., Eduardo González.

J—5842

NOTICIAS OFICIALES

Sucursal del Banco d e  España en La Coruña.
Habiéndose extraviado el resguardo de depósito transmi

sible, núm. 3 593, expedido por esta sucursal en 8 de No
viembre de 1892 a f *vor de D. Agustín García Sánchez, por 
pesetas nominales 5.500 de D¿ud& perpetua interior al 4 por 
100, se anuncia al público por primera vez para que el que sa 
crea con derecho á reclamarlo verifique dentro del plazo da 
doB meses, á contar desde )a fecha de la inserción del primer 
anuncio en la G a c k t a  d e  Mad r id  y  Boletín oficial de esta pro
vincia, según previenen Jo» artículos 9.° y 237 del reglamen
to, reformado por R^al decreto de 8 de Mayo de 1887; advir
tiendo que transcurrido dicho pkzo sía redamación de terce
ro, se expedirá el suplicado de dicho resguardo, anulando el 
primitivo y quedando al Banco exento da toda responsabi
lidad,

La Coruña 25 de Agosto de 1894.=P. el Secretario, Ber* 
nardo Conde. X —531

Compañía de los Ferrocarriles de Madrid á Zaragoza y á Alicante.
Situación en 30 de Abril de 1894.

ACTIVO
Pesetas.

, PASIVO
Pesetas,

Gastos de primer establecimiento. Fondo social.
L ineas rev ertió les  al E stado.

Madrid á Alicante V Castilleio á Toledo.. . . . . . . . . . . .  • •. , , 121.784.378*95
356.000 acciones, á pesetas 475..................................................
Intereses de retraso en el pago de dividendos..................

169.100.00b
505.849*25

169.605. §4^25
Madrid á Zaragoza........................ .............. ..................
Alcázar á Ciudad Real........... ............................................
Albacete á Cartagena........... ...........

. . .  16.921.243*47 
.,.  52.653.048*95

Subvenciones.
17.885.864*25

Manzanares á Córdoba............................ . ......... .............. . . , .  97.347.124 82 Trlfttn fÜnH níi P pftl . ' . . .  „ _ 4.750.03296
Córdoba á Sevilla........... ...................................................... , . . .  38.052.137*12 THflm flíir tn  v a n a  . . . 18.359.591*59
Madrid á Badajoz y Almorchón á Belmez.......................... . . . .  91.759.947*85 ídftTn n ó r d n h a  . .  .  .  . ............................................... .. 6.985.507*34
Aran juez á Cuenca .............................................. .. . ,. . 11.499.338*63 THpiti TTiia Iv a   ̂  ̂  ̂ i 1.104.520*75

7.141.224Mérida á Sevilla........................................ ............. • •
Valladolid á Ariza...................................•••••................  •

,. . 25.103.306*73 
. . 13 536.411*53 ¡ Auxilios, según decretos de 22 de Enero y 5 de Mayo de 1869.

5SJ226.740‘89

Lineas lib res  y  dem ás prop ied a d es d e  la Com pañía. 

S ev illa  á Huelva. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ••••••• 32.280.076*45

592.948.182*71 Beneficios de la Explotación.
Importe del 25 por 100 de los productos obtenidos en la Explo

tación hasta el primer semestre de 1 8 6 3 . . . . . . . . . 9.385,922*19
Puente de Aljucén á Cáceres........... .. • .............................. .

' i L inares ....................................... ...............................
7.248.904*78
2.820.871*26

Aplicados á la cuenta de Establecimiento de 1868 á 1877 .... 5.076.259*90
U¿63.182‘0&

Ram ales..... j C arm ona........................... ................... .
Estudios y proyectos............. ..............................................
Material móvil, sobrante y de repuesto...............................
Minas de la Reunión y del Guadalquivir............................
Minas de Belmez.................................................................

Nueva estación de Madrid, dependencias, etc................. ..
Enlace y estación común en Zaragoza.........................

Acopios.

. 491.11219 
. , 668.265*26 
. . .  12.764.945*50 

6.257.872*18 
1.723.761*20

64.255.808*82

8.666.731*24

Empréstitos.
Obligaciones

Alicante.

/1.289.4701.a hipoteca, se -1
1.534.3661 149.305 2 Md. id. m Í ¿  í 81 de Pesetas 237‘50* " 

1 70.673 3.a id. id. 2 0 . . . )
\ 24.9)8 serie A,al tipo de 450 pts........ .......... .

Beneficios en laa ventas, .  *, *, .

358.493.900

11.213.100
28.089.475*85

Existencias en los diversos almacenes y talleres de la C o m p a ñ í a , , , • 10.519.794*73 397.796.475*85
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Pesetas.
ACTIVO ----------- ------

Deudores varios.

Compañía de Tarragona á Barcelona y Francia....................... 31.050.431^75
Deudores varios y ouentas de orden..........................................  21.649.759*90

— --------------- - 52.700.191*65
Caja y cartera. j

Cajas y Banqueros.....................................................................  20.332.679*24
Obligaciones 131.491 \ á rosetas} ^37*50 7.479.112*50 í 

en cartera. 11.327 Cal tip0 46 PeBetas 450 5.097.150 1
f 1 ----------- — 12.576.262*50 í

Obligaciones per- í A la Caja de previsión del personal.. . . . .  2.400.095*14
tenecientes.... 1 Alo»  Ayuntamientos de la línea de Mé- 1

rida... c. . . . .  ................................ ...••• 7.705.500
43.014.536*88

Cuenta de la Explotación.
Cargas de la Explotación...........................................................  9.847.107 76
Gastos de ídem.................... .................................................. . 7.237.849*41

17.084.957*17

789.190.203*20

Pesetas.
PASIVO

49.426 Obligaciones de Córdoba á Sevilla, á pesetas 237*50, 11.738.675
63.634 Idem de la red de Badajoz, á pesetas 500................. 31.817.000

------------ -------—------— 441.352.150*85-
1.647.426 Total obligaciones.

Beneficios en reserva.
| Fondo de amortización de las minas.......................................... 1.465.572*07
í Saldos de los años anteriores á 1875 .........................................  9.506,474*22
í Saldos de los años 1875 á 1892 (fondo de previsión)...............  5.780.629 89
| ------------ —̂ -  16.752.676*18
| Intereses y amortización.
: Cupones y obligaeiones á pagar.................................... ......................................  30.843.752*03;

Acreedores varios.
Caja de previsión del personal.................................................  2.400.095*14
Caja de títulos de los Ayuntamientos de la línea de Mérida.. 7.705.500 
Acreedores varios y cuentas de orden....................................... 33.019.302*71

43.124.897 85
Productos del tráfico con ingresos varios..............................................................  16 821.954*06

789.190.203*20

Madrid 20 de Septiembre de 1894.=E1 Jefe de la Contabilidad general, J. R. Jaén.=V.° B.°=E1 Director general, Montesino. X—529

O bservatorio do M adrid .

Observaciones meteorológicas del día 21 de Septiembre de 1894.

7 hBmodftd <£e! «ti* ;1.
* áeí ' ’ — ... .............—

büTúmtfxo ywm.Qmm'm WTAM
TrnpAo reducida " — -  -

i o» y $k Húmeda- y ®1**0 tá©atfc S a I ©i »! 9*
Usee. sido.

6 mañana ?«8‘9G 132 H*4 O ,.. . .  B.Mig.* Nuboso.
©mañana., 70S‘52 1^8 H 9  O Calma ídexn*

12 del día ..  *08*18 24*7 17 o OSO... Idem.
8 déla tarde 707!90 §4̂ 8 13 3 O  Viento. Idesi*
6 delatante V>TSñ <MV4 !&•» O B.*fte. Cubierto.
©de la noche ^ 8  ;6 18’8 1V0 |0........Viento. Despejado.

Temperatura máxima del aire, á la sombra   85*9
Idem mínima........................................................................  44‘ 4

Diferencia    14 5

Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 31*1 
Idem id. dentro de una esfera de cristal........................  58*8

Diferencia................................................  85*2

Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la
tierra vegetal ó laborable....................................   84*9

Idem mínima id........................................................    ü<9
Diferencia................................     25*0

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas
(kilómetros).......................................................................  ?8|

Oscilación barométrica, id. (milímetros)..........................
Altura id. con respecto á la media anual* a las nueve

de la noche.................................... ...................................  4» 1*2
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península 
días nueve de la mañana, y en Francia é Italia & h s siete, el 
día 21 de Septiembre de 1894.

AlWífa Tw&psrfc-
&arosfc&ri«& fcar* Fa«n»

im iim m  y#i m*#!- m dt0* .a. m
-M vi»t m «ante?!- éísfe te m»?

mftles. Tiento, vísate.

B.Ubauüé*.. 763*2 82‘9 s . . . . .  B.Mig.1 Nuboso... frma*
MlUo  ?63*s *2$ ESE.. Caima. ídem ...... Idem.
®vi$do*.»<• • - 762 2 17*0 S .. . . .  íder»..  Lluvioso*. »
Corv$R {7 fe.) 7«i-5 £0*1 s V.°fte. Cubierto*. Picada.
$&b tingo..* .
{fren##*.....
V í g ® . 762*2 18*8 SO.. . .  Viento. Idem. • .., Tranq»"

M&hoa(0¿?)- 29*t s o .. . .  0.* fte. ídem ...... Oleaje.
. . .  765*6 $3;4 SO .... Calma. Íd e m ,.... »

J.*fcrKu(*W 7*6'* 18*6 N V.Mte. Kuboaoi.. .  Trmt$*\
..jftwfíla.*..-. 76¿*6 18*4 SO.... Caima. Cubierto.. » '
M & m ------
A rm ad a.....
JUtatat*  7643 §&*6 N O ... ídem.. Despejado, Frm(SP\
Mmdfe  'Wfc S O ... ídem.. íd e m ..... *
Valoífe«i*, . . .  76V8 t8*y ONO.. ídem.. Nuboso... *
J fea a a ...... 21H1 N  Idem.. Despejado. Tranq *
I r n i k s t ,- .  23*4 N  ídem.. Idem. Idem.

7¡?t?ra#K.. . . .  161 S ídem... Idem ...... »
SarsgoaA.... 7 $3*1 2 íuü E  ídorn.. ídem. . .  *. »
%or,z>. . . . . . .  ?•* 8*9 s  ídem.. Nuboso.... * ;;
Burgos...... W *  19s2 SE .... ídem... Id e m ..... »
I*eó¿ . . . . . . .
Valkdoliá*. 785V  17 0 S  Brisa.. M nubo0 »

***4 9 l#*# SO... .  Id. 8$.* . » '
,-. é 10S‘9 .. 2.0*4, , S O .. .  Viento. Nuboso »•

Madrid... . . .  ^^'3 ‘ 18*s o .. .  - .  Calma. ídw7>..., . .  » ;
jSsoorifii. . . «  164*0 10**1 O  bnaa . filara,,,,, »
QmxU.ú ^ T 0 19*5 s© .... Calma. Casideip.4 : »

r., .
Fíá-ía.,.« .. p. ESE.. Idem.. M. nuboso. »

. . .  ?6i**J 1 84s N ,.. . .  ídem.. Nebuloso.. ** 1
I I  Matfaía.».. U ‘*4 S Brisa.. M. nuboso. Picada. I
Isla * !
Muzñiz . . . .  SSE. . ídjesa.. Nuboso... rratq#* |
Q w g s I m , 764'6 Jít‘l NNE.. Caima. ídem ...... *
jferpl&á£.,«. í7'2 O ... , .  B.4% /  Cuhierb.. ■ »

M -3 1«*0 E ,. . . .  Idesg .̂ Nebuloso., Picadf,
•í,4‘3 H*S N Calma. Casidésp.*llT«a<|V

Eonaa,. . . . . ,  j

Fslemcw.. f

RSTKABABOS — DÍA 20

Granada  W 8  4069 ENE,. Calma. Despejado, »
Teruel  766l4 S8‘4 SE. . .  Idem.. Idem.*.... »

 B o ls a  d e  M a d r id

Cotizacion oficial del dia 21 ie  Septiembre 4$ 1894, 4t9mgw&4é-'

Imm £% 4 d  44* mUrisr*
Trnrmii-rrTr f —i i~i 'i i i r   " -----  ' " ""  ' -------------1 1— Tnn—irir—nmmii> riiwirmranwMriwm

CAMBIO AL CONFADO
jj ‘ FONDOS FÜBLíCOi ”    ■ ~
i D3#*0. BU 2?.

1 H©td& &! i  por ICO í&tiolar. 74’SO 7« í 1.̂ —7* 495-9#-,9 i
P tt frfg**- 73 £5 72M5-S0-25-15
i ña cor. úi
] cambio m. 72 20
j 12* 0-5<;-5& ’
| fin próx. fir.
¡ cambio m. 7í<475
! 78 4 0-10
| fin próx. fir.
| 0'fcO prima
§ no publicado . * 72 5$
É &#$***** 1&‘10 71 f(-72*G5
¡ 74H0-9 -72*10

Bmm$sSm,Ue&y 7190 i2fOfe-7f‘75-*J0
! Msb* íá.al 4 por 100 Qztmío r.. . . . .  —  82-20 ' mM)~55-60-7i>
| 82*45 S2C¿0-61-5&-65
| ■M&8V9g*t*&,tes&#I$,46l1}0y%fflpeémGx 62 90 gs*¿o
| Idem amortisable nd 4 por 18 ® -........ 8075 g0‘2$-30-25
f $mu&ñú¿ $0 3i 80*35-40-25
? floteshipotecariosdc-Cmba,laso. .  111‘4§ n « <50-45

peqvñños. AU 35 Hi*40-4o-50
[ Idem id. íd.t ©misión d® 1820, admcrcs
¡ I &1485.000........ 9950 92*10
¡ ‘ pequeños - £9 4 5 . *
: Acciones de Obras públicas. . . . . . . . . . .  * 95 0(0
| 'seuaCfv Hipotecario ao jtts¿>aj)i&.—> Cédula»
! al 5 por 100, números 1 al 151.090 -
| y 1&7.100 al 157.780.................................  * 460 0f0 ¡

dei Básico de Hspa&a. . . . . . . .  887 0{©. 88 $ 0(0-* «7 0 [0 ¡
?d*n> (íL id. cantidades pagmeñas*.. . . . *  887 0(0 :
Idem del Banco de Castilla (50.000 ac ¡

ciones)  .........................   » 82 0¡O S
I d e » G o m p a t i S i a  «rrcadatESoria clvI 

^olMKoaL-nAceioncs al-portador...., 1 * 168*25 j
M * e s n M M ® s p e q i |  » 168 0(0 |

C&mhios ©foitóm ú.®l Italá*. !

©Áft© «SÍÍKJlíiS© MMXmm |
TirMflvai ■miiimnria iihmhimi*mwi j

©'RR » ' L o g r o i l ® , 0*2$ ».■ ]
¿d©*y 0**0 ai .Loro#.,.. . . . . . . .  0*74( a i
Alicante  0*»r- • * L c p . . . . . . . . . . --'O*»®' a I
&U%eriá....... 0*2$ a M álaga ........ 0420 ’ * i
ÁríU............... - 0‘2£ w M a rola ........ ®‘*fc * i
Badajo»  ®f80 ss O r e M s . 0*30 ' » j
Sáreelóan  0420 »  Orlete . v . . . . .  ■ 0J*M *
JSéjar.*;.  0*8$ » Fataaci*. . . . . .  0*80 -j»
Mba©**  0*t0 & FalmgMaUom 0*215 »■ ' • j
JSmrgok  0*80 » Pamplona  Q'%% t> \
Cáe&rct..... . .  0*80-. » Pontevedra.... .0*25. » ■ . j
G *dU..-...«.o. 0*20 » -R e a s ... . . . . . . .  5?» 5
C artee»»..... 0*̂ 0 » Salamanca.... 0*11; ®
Caetelfóm  0-80 :» Sa* Sebastián. 0*20' »' S
Gtsiáasd-Fv<8aL.. 0*05 »> -Santander..... 1*20 s>
Córdoba.  0*80 »■- ■ ¿Ijirnta Cntz Ff». 0*8$- » ■ !
G r̂atRa. . . . . .  0*2$ » Santiago...... 0*20 a í
C%€flUML ®*8S 28 legO TiS*....., 0*80 & I
FícrroU. . . . . . .  0*28 ® . Sevilla   0*M a* • |

' acrosiLi.. . . . .  0*2® » 6oría. . . . . . . . .  0*80 * f
. . .  ©*Kíl » ■ Farragosia..*. .  0‘t$ ^ , ,¡

a rm a d a....... 0*80 s M&íMk Reiaa, 0*70 ».' f
amada!*jar#.., 0*85 » 'F ern sL ....... 0*80 • ' A ';: ' é
lar©................. . 0*0$ » foíodo.,.. .o . . 0*80 » I
líaélva..  0*̂ S a Fmáe!#... . . . . .  0*0S a I

  0*S0 » Falencia. ••»,. 0̂ 2® » í
JíaélUv;̂    0*80 a t . Talladolid  0‘25 » ; |
’JeroxFróBtera. 0 W  a Vi$o..   » I
Lnótí  ............ 9^0*' » -Fitoría.*...*•«. 0*^$; . a... . <
l^jrifc   a X&.aDorís.». *.««»» 0*5í0 íh i
Uatff#...**.. 0!2i a , 0*f.O' . a’):- '' |

’ B o lsas axtm D jsyas» i

Fa|í0 20 m  SaPTis&SRB m '  1S9IJ |

' ■ /  jDiigiMa fen»@*tia a! 4 per 100 exterior. . .  á 10 |? |
l Idem. íá. íd. iiier^or.      é '» ■ -. |

« # f s - l  Idem amortiza ble í por lo o . . . . . . . . . .  » a I
JS aíer.......i ídem id al 2 por íó ' ex^ricr   á jr . i

f Idem id. a! 8 peí T0© «teríor    i  » -" fj
\ OMígacloaos á« r ^ l a á  é7ro© -

F m d ^ s  f r e m  -J  8 por 1100  ..............  á f.0’ ‘15
esees, * |  4 lf£  pc?r 1 0 0 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  é 108*80

Coaaoliciado» ingleses   á I0 ri9

C2̂ ,Bribio¿s ©ISiStalássi sobro plam a s&tmstjsr&a*

Ps.rf« í  la virta. Caneos, bemeflelo á papel, I7:85-I8*0S.

Direccion general de Correos y Telégrafos 

Ayar no llovió ©n ninguna provincia.

Forman parte de esto número d e  l a  G a c e t a  l a  segunda 
hoja del pliego 50, pliego 57 y primera hoja de! 58 de 
las sentencias de la Sala segunda del Tribuna! Supremo, 
correspondientes al tomo II.

ANUNCIOS

G U IA OFICIAL  BE ESPAÑA PAJEA EL 
t j f  año de 1894.—Se halla de venta en sí
Almacén déla &ACiffA db Mádeib. siteado m  
;la planta baja del Ministerio áe la Gobern»’- 
¡eióiij, á los precios siguientes:

PBSBTÁft

' Primera clase.   20
Segunda ídem   12
Tercera ídem.. . . . . . . . . .  8
En, rústica. . . . . . . . . . . . .  5

* BMINISTR¿CIÓN DE LA GACETA DÉ MADRID.—
Las reciaixnaeiones d© ejamplares da Ja-Gaceta que por 

extravío hayan dejado de recibir los Buseritores, m  harán 
precisamente dentro de los tres días síguieiitée al. de la facha 
del ejemplar reclamado en Madrid,-d« ocho días en provin
cias, un mes para los suscritorea del extranjero y trm  meses 
para los de Ultramar; entendiéndoge que fuera dr estos plazos 
ge exigirá el p%go de cada uno de los ejdmpi^^c^ que m  
pidan. —1

jjiSQALAFON GES¡ERAL DE LOS EMPLEADOR DE 
- Administración civil, activos y cesmtgsv depmdUntes del 

Ministerio de la Gobernación, precedido del articulo correspon
diente de la ley y dd  Real decreto prjgánico.---E4icióa ofi
cial.—Be halla de venta' en el mismo AJm *cén de la Gacsta^ 
de Madrid, al.precio de 50céntimos el ejemplar. -

SANTOS DEL DIA

San Mauricio y compañeros mártires*

Cuarenta Horas tn la iglegia de R«ligio*sa« de Don Juan 
de A krcón (calle de la Puebla).


